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Parte oficiái

Ministerio de la G uerra»
Real decreto promomendo al, eyapleo 

de General de división al General de 
brigada D, Pió. López y  Pozas,----Pá
gina 426. V.

Otro nombrando Gobernador m ilitar  
de Segovia al General d e , brigada. 
D. José Meanq, u^Ggamundh que ac
tualm ente manda la  prim era brig(i^ 
da de In fantería  de Iq décimocuart^^^^ 
división,— Páginas A26/y 427., . ;

Giro disponiendo pam  destilado, en 
comisión a las órdenes del Alto^ QOr̂  
misario de España en Mqm:uecos^ el 
General de brigada D, Germán f i i l  
y  Ju ste , actugl segundo Jefe del Go- 

! bierno m iíitdr de t'eñerife.-APdgi-
' , na; 427. ‘’' "  ' l ^

otra npmbránilo Genéfdl de tq primé-^ 
va brigada ^e  in^  ̂ la  deci
mocuarta división al Ghúerjql de p j i  
gadá D. Juan Fernández: y  ^García, 
qúe actuatñxente hia/ndd íd  p A m éfu  
brigada de Infantería de 'lq  décimo.-- 
qiiinta división,— Página ^427.

Otro Ídem id, de la prirnefa brigada 
de in fan tería  de la décLnoquintá 
división ai General dp brigada don 
Dalmiro Rodríguez y  Pedré. — Pá
gina 427.  ̂  ̂ ^

Otro disponiendo páse a la, sitüáción  
de segunda  ̂reservá eV tíenerql de 
brigada, • en p rim era  resetvái jD. Car
los Contrerás Mangas,— Página 427. 

Otro promóviénÉo al eñíípléo^ de Gene- 
'Cal de brigada cd Coronel de infárí- 
tería D. Éranciscó Sánchez y  0  
g a .-^p  ágiñd A27.,

Otra cbhcédiéndó libertad condicional 
al corrigendo en la Penitenciaría  
m ilitar de Mahóh Juan Salmerón 
Aparicio.— Páginas 427 y, 42i8,

Otro autorizando a la je fa tu ra  de 
. tro.nsportes m ilitares de Válencía 

para que formalice con la Cómpa-' 
ñíá Transmediterránea los contra^

tos de fletam ento de los vapores 
^'Juan de Juanes- y  ''Mediterrá- 
n eo '\— Páginá 428. ■

Ministerio de Hacienda,
Real orden desestimando la petición  

de beneficios de la ley de 2 de Mar- 
, zo, de 1917, formulada por D, Luis 

Romero Bonóínguez.— Página A2%, 
Otra señalando e \  recargo : que deben 

satisfacer en el mes.  ̂de Agosto pró-r 
xim q las liquidaciones de derechos, 
de Arancel qúe Se hagan efectivas 
en plata ó. b e llo te sP á g in a  428. 

Ót7\a señalando, las cgfizáciones m edias 
para la aplicación de los coeficien- 

. tes per depreciación de moneda en 
. ej Th’eS dé Agosto próximo-a las mer- 
, éáncíqS de las naciones a que se 

aplique la prim era columna del 
Arancel^ o de aquellas cuyas divisas 
íéngqn n n d  depreciación mónétária  
[con rélqción á la peseta^ igual o su 
perior a 70 por ÍO0.— Página 420.

Ministerio de Instruccián PúbKct 
y Bellas Artes.

Real orden declarando desierto el con
curso de . traslación a^iunciado para 
proveer la plaza de Profesor auxi- 
tiár de Modelaúo y  Yaciádo, vacante, 
en , la Escuela de Artes v  O fidos de 
esta Corte, y  disponiendo que dicha 
plaza, se anuncie de nuevo al turnio 
de .aposición libre,— Página 429.

Otra ídem  íd. íd, anunciado para pro-, 
veer la  plaza de Profesor de térm i-  
mino de Dibujo geométidco e indus
trial, vacante en la Escuela Indus-^ 
trial de Las Palmas (Canarias), y  dis
poniendo se anuncié de nuevo al 
turno  que legalmente coresponda,—- 
Página 429. 

fitra  ídem id. el concurso especial 
unundado  para proveer la plaza de 

\ Profesor de término de Aritm ética  
, y  Geometría prácticas, etc., vacante 
. en la Escuela de Artes y. Oficios de 
, La Coruña; y  disponiendo se am or- 

' tice la referida plaza.— Página 420. 
Otra declarando amortizada la plaza 

de Profesora de E istoria d^ lu Civi-

lizq q i0 , vqcánte en la Escuela de 
Estudiós Superiores del Magisterio, 
y  disponiendo.; que el Profesor de 
igual asignatura, D. Miguel López 
Atocha, explique la enseñanza co
rre spondie^ite a la plaza amortiza
da.— Página 420.

Otra disponiendo que por esta única 
vez y  sin que sirva de precedente, 
sólo para los alumnos ingresados en 

, ' la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio en la últim a convo
catoria, queden, restablecidos los de
rechos que les conceden los artícu
los que se mencionan del Real de. 
creta de 30 de Agosto^ de 1914.- 
Página A2%

Otra disponiendo que la Directora de 
. la obra Social del_Gru'po> escolar 

Cervantes y  los Directores de las 
Escuelas graduadas del Grupo Prín- 

\ cipe de Asturias, de esta Corte, for
m en parte ̂ con el carácter de Ase
sores, del Patronato del Grupo esco
lar Cervantes.— Páginas 429 y  430, 

Otra aprobando las oposiciones cele- 
bardas • para proveer las plazas de 

/  Profesores de término de Dibujo 
artístico^ y  Composición decorativa 

; {Pintura), vacantes en las Escuelas 
Industrial {Sección de Artes y  O fi
cios), de Jaén, y  de Arfes y  Oficios 
de Paleyicia, y  disponiendo se ex
pida e l  nombramiento a favor de los 
opositores D, José Nogué Massó y  
D, José Bellver Delmas, respectiva
mente.— Página 430.

Otra desestimando petición form ula- 
\ da por D. Tomás Lorenzo Mendoza 

y  demás Profesores auxiliares de la 
\ Escwqla. dc Artes y  Oficios de San

ta 'Criiz áe la Palma [Canarias).—> 
Página 430.

Otrd ídem íd. formulada por D, A ure
lio Gadea y  demds Profesores auxi
liares de la Escuela de Arfes y  O fi
cios de Málaga.— Página 430.

Administración Central.
\G ragia y  J u st ic ia .— d ir e c c ió n  g en em l 

'd;0 los R egistros y  d*el N otariado.—  ̂
Orden fesolutoria del recurso gu-^
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hernativo in terpuesto  por D, A n
drés de la Cal Gómez, en repr es en- 
tación de doña María Josefa de la 
Cal Gómez, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de An~ 
dújar a practicar una anotación 
preventiva de demanda. —: Pági
na 430. ;

Idem  id. del expediente incoado a ins
tancia del Director gerente de la. 
Sociedad anónima '"Torras, Herreñía 
y  Construcciones'\ domiciliada en 

' Barcelona, sobre imjxiignación de 
los honorarios devengados por el R e 
gistrador mercantil de Valencia, en 
vir tu d  de la inscripción practicada 
en su Registro de una sucursal de la 
expresada Sociedad.— Página 432.

Idem id. de la consulta elevada a este 
Centro directivo por el Presidente  
de IcL Ju n ta  Central de Colonización, 
y  'Repoblación interior sobre inteTp 
pretación de varios preceptos del 
Reglamento de 23 de Octubre de 
1918 con m otivo de la inscripción

solictada en el Registro de la Pro
piedad de Villena de la colonia ins
talada en el monte enajenable del 
Estado denominado "Siemm de las 
Salinas''.— Página 433.

Hacienda. Direoción general de'l Te
soro pú'bl íco.—Anunciatido concurs o 
para proveer la vacante de Recau
dador de la Rtacienda 'en la zona de 
Aranda de Duero^ provincia de 
Burgos.— Página 435.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Señalamiento de pa
gos y  entrega de valores. Pági
na 43'5.

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de Ultra
mar en el turno preferente que han 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.— Página 436.

Gobernación.—^Dirección igeneral de 
Adm inistración.—Citando a los re
presentantes e interesados en la Obra 
pía de D. F élix  Rodríguez institu ida

en Túy {Pontevedra).— Página 437.^ 
pirecoión general de Sanidad.—Beía- 

ción nominal de los comerciantes e 
industriales cuyos estable cimientos 
han sido autoHzados por los inspec
tores provinciales de Sanidad, de las 
provincias respectivas para la ex
portación, im portación y  circulación 
de trapos.— Página 437.

Instrucción  pública . — Subsecretaría. 
Nombrando a D. A rturo  Caballero y  
Segares Catedrático numerario de 
Fitografía y  Geografía botánica de 
la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Central.— Página 437. 

Nombramientos de personal subalter
no dependiente de este M inisterio.—  
Página 438.

Indice de Leyes, Proyectos de ley, Rea
les decretos. Reales óráfenes,¡^Regla
mentos, Circulares e Instrucciones 
que se han publicado en este perió
dico oficial durante el mes actual.

P A R T E  O F I C I A L

PRESÍOENCIA DEl CONSEJQ
: EMIHISTROl -

S. M. el íRey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M. la Reina Doña V ictoria Eugenia, 
S. A. R. el P ríncipe de A sturias e In
fantes y  dem ás personas de la Augusta 
Real Fam ilia, continúan sin novedad 
en su im portante salud.

MIMISTEMO DE LA (¡ÜERRA

RÍL\LEIS DECRETOS 
E n  co nsiderac ión  a  los serv icios 

y c iricunstancias del G eneral de b ri 
gada D. 'Pío, López y Pozas,

Vengo en prom overle , a p ro p u e s
ta  del M inistro  de la G u erra  y de 
acuerdo  con  el C onsejo de Bíinis- 
t ro s ;  al em pleo de G eneral de divi> 
sión, con la  an tig ü ed ad  del día 27 
del corriente! m es, en la v acan te  p ro 
ducida p o r ipase a situ ac ió n  de p r i 
m era  re se rv a  de D. A ntonio S e rra  
y O rts . ;

Dado en S a n ta n d e r a  ve in tiocho  
de Ju lio  de m il novecien tos v e in 
tidós.

ALFONSO

El Ministro áe ;a Guerm,

J osé Sánchez Gu e r r a .

Servicios y  circunstancias del General 
de brigada D. Pío López y  Pozas.

Nació el día 7 de Abril de 1871. In- 
gi'esó come alumno en la Academia ge
neral ¡Militar el 30 de Agosto do 1888, 
giendo promovido reglamentariameTite

al emplieo personal dc Alférez en  13 de 
Ju lio  de 18i9'l y  al d’e segundo Teniente 
de In fan te ría  el 9 de 'Marzo dcl año si- 
guienite.

Ascendió a  p rim er Teniente en Abril 
de il894. a  Capitán en Ju lio  del mismo 
año, a  iGomiandante en lOctubrie de 189.6, 
a Teniente coronel en  ¡Marzo de 1908,. 
a 'Coronel ,en Junio  de 1913 y  a General 
de briigáda en igual mes de 1918.

Sirvió de Subalterno en los Regimien
tos de Baleares, Visayas y  Jeló  (F ilip i
nas); de Capitán estuvo unos mfeses de 
alumno en 'la  Escuela 'Superior de Gue
rra, y sirvió después en  el p rim er Ba
tallón expedicionario a  Cuba del Re- 
gimiento> de Cuenca; d e  Comandante, 
ejerció el cargo* de Comandante m ilitar 
de Bejúcal, perteneciendo al Batallón 
expedicionario de Cuenca (cinco meses) 
y estuvo en  Cazadores dé las Navas, en 
Cuba, u n  año y  á ie t  meses, y  en los Re
gim ientos de León y de Toledo cerca 
de cinco años; de Téniente coronel, en 
el Regimiento de W ad-Ras (dos años y  
nueve meses), y  m andando el Batallón 
Cazadores d'e Miadrid (dos años y  tres 
meses), y  de 'Coronel, el dél Regimiento 
Inm em orial del Rey’ (tres años y diez 
meses). ■ ;

IDe General de brigada viene ejer
ciendo, desde Agosto ,de 1918, el cargo 
de Gobernador militayr d'e Segovia.

Ha desempeñado diferentes e im por
tantes comisiones del servicio, entre 
otras, la dé Vocal de la  Comisión de 
Táctica y  de ta. Ju n ta  Facultativa de 
Infantería, y  en  1921 formó p a rte  de tía 
designada p ara  v is ita r los campos de 
batalla en F ra n c ia .,

Ha tomado p a rte  en  las cam pañas de 
Minidanao (Filipinas), dé subalterno 
(un año y  ocbo m eses); en la  isegunda 
de Cuba, de Capitán y Comandárite (tres 
años y  iSels m e se s)ty  en la de Africa, 
territo rios de iMelilla y  C euta-Tetuán. 
de Teniente coronel (un año y nueve 
meses); habiendo alcanzado, por los 
m éritos en ellas contraídos, las recóm - 
pensas siguientes: ; i

Em pleo de prim er Teniente, po r la  
toma de la Cotta Cabasaran y otras, en  
Abril d'e 18i94.

Mención ibonoríñca, por la  tom a de 
Tamanno y otras operaciones en Min-

Empleo de Capitán, por el combate 
en el camino de Mionungan. a  Pantar. 
donde resultó berid'o grave, el 9 'de uu- 
lio de 1894.

Cruz de segunda clase de la  Orden 
de ¡San Fernando, con la  pensión anual 
de 1.000' pesetas, por su  heroico com
portam iento én  diciho combate, en  el 
que después de haberse  batido cuerpo 
a cuerpo y  haber sido herido de g ra 
vedad, cargó Cíontra los moros al frente 
de su tropá, anim ándola con- su ejem 
plo, ' I ’

T res cruces ro jas dé p rim era  
del Mérito M ilitar, una de ellas pen
sionada, po r diferentes hechos do a t-  
mas, en Cuba, el año 1896.

Empleo de Corn and ante, por las ac
ciones dé Raíz del Jobo y  Montes 
Prendes, én Octubre dé 1896.

Cuatro cruces» ro jas dé segunda ch - 
«̂e del M érito M ilitar, de ellas tres 
pensionadas, por diferentes operacio
nes y combates en  Cuba, los años 
1897 y  98;

Cruz de segunda clasje de María 
Gristiña, por las acciones de Macíp' y 
Paso Malo (Cuba), en Abril dé 1898.

Dos cruces ro jas del M éritó (Mlilitar, 
pensionadas, por la ocupación de Ta- 
huim a y  Nador y  combate de Beni-bu- 
I fru r  (M elilla)/en  Septiem bre de Í9b9;

Empleo de Coronel, po r el combate 
libradó para  ocupar la  pósíción de 
Laucien (Tetuán), en el "que resultó 
herido, m andando (el batallón Cazado
res de Madrid, en Junio de 1913. 

Medalla de Melilla. , t  , \
Be halla  adem ás en posesión de las 

siguientes cpndecoiaoíones:
Cruz y  Placa de San Hernienegildo. 
G ran Cruz, blanca del Mérito Milita^L 
Medalla de Alfonso' XIII. ;
Cuenta tre in ta  y  tre s  años y  más de 

diez meses de efectivQS seryicios, de 
ellos cuatro afíj&s y un  mes, en  el exp- 
pleo de General de brigada, y-hace él 
núm ero 3 en la  escala de su clase.

Vengo en n o m b ra r  G obéíhadór 
m ili ta r  de Begovia al G enera l de 
b rig ad a  D. Jo sé  M eana y  Gaámun- 
di, que a c iu a liú en te  manda la
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ir iio rio  de R*<gaia y  su columna, y  en 
la Península, en,'las Gaja^ de Recluta 
de Gieza y Talavera.

De Corcnel, p resta sus iervícias en 
el M inisterio ’<le la G uerra desde Abril 
de 11918* habiéndose encargado acci
dentalm ente en varias ocasiones de la 
Sección <le instrucción. Reclutamiento 
j '  Cuerpos diversos de'l mismo.

fía «desempeñado diferentes e im 
portantes comisiones del servicio.

fía tomado parte  en los sucesos de 
I^elilla de 1893-94, de Teniente, y en 
ias campañas de Cuba, de Teniente y 
C ^ itá n , y  en la de Africa (territorios 
de Melilla y Laraohe), de Teniente 
corones, habiendo alcanzado p o r los 
m éritos en ellas contraídos las reconri- 
pensas siguientes:

Cruz ro ja de prim era clase del Mé
rito  Militar, por las acciones sosteni
das contra los moros los días 27 y 28 
de Octubre db 1893. Empleo de Capi
tán  por la acclén sostenida en Pera
le jo  el i  3 de Juiio de 1895, ten la  que 
resultó  con varias heridas graves.

T res cruces rojas de prim era clase 
del Mérito M ilitar, dos dé ellas pen
sionadas. por los servicios prestados 
en la trocha de Mariel a Majana du 
ran te  los meses de Junio a Diciembre 
de 1896; por las operaciones y hechos 
de arm as en que tomó parte  hasta el 
30 de Octubre del año siguiente y la 
defensa do la plaza de Manzanillo du-  ̂
ran te  el bloqueo de la escuadra am e
ricana, desde el 22 de Junio al 13 de 
Agosto de 1898.

Dos Cruccj» rojas de cgTinda clase 
del Mérito Militar, pensionadas, por 
los hechos de arm as rea.lizad03 el 23 
de- Junio de 1914, én MeJílIa, y en Iss- ' 
üsuga, idél mismo territorio , el 29 de 
Junio del siguiente año.

Cruz de segunda clase de María Cris- 
fina, por iós hechos de armas realiza
dos, operaciones efectuadas y seivricios 
prestados en la  zona de Larache has- : 
ta  el 30 de Junio de 1916.

Medallas de Cuba con tres pasadores 
V asipa ro ja de herido, y la M ilitar de 
Mairuecos.

Se halla  además en posesión de las 
giiguientes condecoraciones:

C ru z  blanca de segunda clase del 
Mérito IMIiiitar, por los extraordinarips 
servicios prestados , rcomo Oficial m a
yor de la  Comisión m ixta de PtecIuta- 
m iento de Madrid, con motivo de la 
im plantación de la nueva ley de Re- 
élutam ientó y Reemplazo del Ejército.

Cruz de tercera  clase de igual orden 
y  distintivo, por su laboriosa actua
ción como Jefé del Negociado de Re
clutamiento del Mmisterío dé la 
Guerra,

Cruz y Plaza de San HermenegiMo. 
Medalla de Alfonso x ril.
Cuenta cuarenta y un años y  más de 

diez mése.^'de; efectivos servicios, de 
ellosrcerca de tre in ta  y nueve años de 
Oficial; hace el,núm ero 2 en la escala 
d© su clase, se halla bien conceptuado 
y  está declarado apto para  el ascenso.

méra brigada d® Thfantéría de la 
déeiihoduarta Divié^

Dado én Santander a veintiocho 
üe Julio de mil novecientos vein
tidós,

ALFONSO
El Ifiaistcé de la.Guen»,

Josá i&tNGHBZ GUEIIIIA.

Vengo en disponer que el Gene
ra l de ¿rigada D. Germán Gil y 
Yuste, actual segundo Jefe del Go
bierno militar de Tenerife, pase 
destinado, en comisión, a las órde
nes ¿ei Alto Comisario de España 
én Marruecos,

Dado en Santander a, veintiocho 
de JulÍQ de mil novecientos vein
tidós, .. ’

■ J.. ..y ..'ALFONSO'
jRS Mint^TO 4e laí •! o

JOSÉ̂  SÁNOkSE GVfitótóv

t Vcngo. enrnombrar General d© la 
priméis hiigada d  ̂ Infantería de la 
dóeimoeuarta División al General de 
brigada D, Juan Fernández y Gar
cía, que actualmente manda la pri
mera brigada de Infantería de la 
décímpqulnta Divfsión,

Dado en Santander a veintíocího 
de Julio d# mil novéáientes velu i 
tidóí?/ -   ̂ ,, ,  ̂ /

ALFONSO
i W  Mittittío de Ia Gnem»

José (SAng^bz G u erra .

Vengo en nombrar General de la 
primera bzigada de Infantería de la 
décimoquinta División aí General 
de-hrigad^ :D, Dalmirp Rodríguez y 
Pedré.

Dado en -Santander a veiniioctho 
de Julio de mil novecientos^ vein
tidós, /  y:

• ALFONSO

' ,, 733 jMÍiivatro <íe la Güerrá, ü
..José Gu b r iu , . '

V s¿go ' én d isp o n er qué el G ene
ra l  dé b rig ad a  én s itu ac ió n  de p r i 
m era  re se rv a  D, G arlos iC ontrerás 
M angas p a se  á  la  de seg u n d a  rei- 
scrva, p o r h a b e r  cum plido el d ía 29 
del co rrien te  m es la  edad  que de
te rm in a  la ley de 29 de Ju n io  
de 1918. '

D ado en  S a n ta n d e r  a , ve in tiocho  
de Ju lio  de m il novecien tos v e in 
tidós.

- ALFONSO
Bí Ministro de la Guerra,

J o s é ^

En consideración  a los serv ic ios 
y circunstancias del Coronel de In
fan te ría , núm ero  2 de la escala  qe 
su  clase, D. F ran c isco  Sánchez y 
O rtega , que  cuen ta  con la efec tiv i
dad de 6 de A bril de 1918,

Vengo en prom overle, a p ro p u e s 
ta  del M inistro  de la  G uerra  y de 
acuerdo  con el Consejo de Minis-^ 
tró s , al empleo de G eneral de b rw  
gada, con la an tig ü ed ad  del día 27 
del co rrien te  mes, en la v acan te  
producida por ascenso  de D. Pío L ó
pez y Pozas. ’

Dado en S an tan d e r a  vein tiocho  
de Ju lio  de m il noveicientos v e in 
tidós..

■ ' ALFONSO '
Eí Minütstro de la Guerra,

J osé .SANCHEZ Guerra. ;

Servicios y  civcunstáncias del Coronel
de ín fan téria  D. Francisco Sánchez
% Ortega.

Nació el d ía  9 de Octubre de 1863.
' Ingresó en él servició cohié alumno de 
' ia Acádemia de In fan tería  de la Ha
bana eD i .  ° de Septiem bre de 1880 y 
obtuyo reglam entariam ente el empleo 
de Alférez de dioha Arma -el 3 de Agos
to de 1883, Ascendió a Teniente en 
igual mes de 1889; a Capitán, en Julio  
de 1895: a .ComaiKlante, en Octubre de 
1900; a Teniente coronel, en Enero de 

y a Goronof en Abril de 1918.
Sirvió de subalterno. ®n Cuba, ,en 

Jos Batallones de Cazadores L a  Úniión, 
Isabel I I  y Borhón, en el Régimiénto 

j In fan tería  del Rey, y  como nuégado , 
eii el Batallón de Arf diaria, en la Go- 
Tfiinidancia general O rien ta l dq A rti- 
lieiia, en e l  11." BafaRón de plaza de 

.dicha Arma y  eo. :a Firotecnia m ilitar 
^de la  Habáná; y en la Península, en 
los Regimientos de Infanteida Borhón 

:y Extrem adura, trasladándose con este
■ último, en Oqtubre de 1SR?, a Melilla, 
donde tomó parte: en los sucesos acae- 

:cidos én aquella plaza, ^  ré ^ é só  a la 
S Península én Noviemíbré siguiente; 
habiéndosele dado las gracias de Real 
orden por s u . abnegació n  V. discipliiia 
duran te  las,iOperaciones realizadas en 
dicho terriitorio; y  nuevam ente en Gu-'

■ ba, en el Regimietito de Isabel la Gató- 
.licá , con ‘él qUe asistió a operaciones 
• de cam paña; die Capitán; ep el expresa- 
i do Regimiento e  iguales operaciones,
] y én la  Península, en la, Zona de Re- 
J clutapiieíiito de M ^éíd . 'en la Comi
sión ilíquida dora del Régim iento de

, Isabél la Cátólicá, en el Batallón^ de 
I Cazadores de Estélla,  ̂en el Regimien- 
ito  de Gpvadoniga y de Secretario de 
Icausas en la prim era Región; de Co- 
1 mandante, en la Comisión m ixta dé 
f Reclutamiento de Madrid, como Oñ- 
!ciñl mayor* de Teniente coronel, en 
; Méilla, en é l  Régimiento de San F er- 
inando y  en el Batallón de Cazadores de 
Oataluña, con ,lps ané asistió a ópe- 
raciones dé cámpaña, algunas véces 
mandando colúmna. F n  Mayo de 1916 
márohó con su Batallón a .Láéache, por 
cuyo territo rio  continuó operando, h a 
biéndose encargado accidentalm enté en 
v a r ia s , ocásionés dé. lá  media brigada 
dé  CaizáiíJarés ¿  que pélrteñecía y  del te-

V ista  la  proipuesta de liberta^’ 
cond ic ional fo rm u lad a  po r e l  r  
tá n  g en era l dé la  c u a r ta  
favo r del co rrigendo  en la 
ciaría militar dé Mabdn ^

/
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m eró n  A patioio, ex Gabo del <;R:egí- 
m ien to  de In fa n te r ía  A lm añsa  ñ ú -  
m ero . 18, que ha cüm píído ' lá é ’ tres 
c u a r ta s  p a r te s  de su  cq n d en a :

V isto lo d isp u esto  en  el a rtícu lo
5.0 de la  ley de í28 dé B iciem bre 
de 1916, dicitada p a ra  la  apIicacióiA 
en el fuero  de  G uerra  de la de 23 
de Ju lio  de 1914; de acuerdo  con lo=: 
in fo rm ado  (por el Consejo Supréliio 
de G uerra  y  M arina, a p ro p u e s ta  del.: 
M inistro- de la  G u erra  y  . de confor-. . 
m ldad con el parecer de Mi iGon^ 
sejo  de M in istro s, j  :

Vengo en conceder la l ib e r ta d  con- 
d icionai a l '■ expresado  * co rri 
J u a n  S aljh eró n . A p a ric io .; '

B a d o  ‘ en  S a n ta n d e r  a ,  Y eintioicho  
de J u lio  de m il n o v ec ien tó sr" v e in 
t id ó s . ; ■ ' .d' ; , ; - * ■  ' dr

 ̂ \  ’ ALFQÑSO
El Ministro de la Gneria. v

José íSánghez Gu e r r a . ;

Con á rrég lo  a  lo  que d e te rm in a  
Mi D ecreto  dé 16; de Agostó del añ o  
a n te rio r , re f re n d a d o ' íptír 'o l"p :iííis tíó  
de H acien d a ; a  p ro p u e s ta  ̂ del de t a  
G uerra , y de acuerdo  c o n  e l Oonseju^ 
de M in is tro s , -

Vengo en a u íó r iz a r  a  la J e fá tu rá  
de T ra n sp o rte s  m ilita re s  de Valen-r; 
cia p a ra  que fo rm alice  con la  Gom--' 
p añ ía  T ra n sn ie d ite rrán é a , con arre,- 
glo. a las h ases  ique Q póríunam ente  
rec ib irá , los c o n tra to s  de ñ e ta m e n - 
to  dé los vapores" “Ju a rt de Juanes 'd ; 
y “M editerráneo;’̂ ,, g ué : prfesiáii, sqr^ 
vicio al ram o  de G n erra id esd e  el 18
de A gosto y 5 de 'Septiem bre rálti-( 
m os, p o r  el p réc íp ;de  60.000 y "^4.000 
p e se ta s  m ensuales,'- respéCitivám éh^ 
te, y  el del serv icio  se m a ñ a l ex trau  
o rd in a rio  de có'íiiunicaciófií maríti-^ 
m a en tre  M á la g a 'y  M elilla és 
cidó p o r c u e n ta  del m ism o ramoy 
desde el 80 d e  Ju lio  del referido^ 
añO', p o r  eí p rec ió  de 5.000 p c s ^  
p o r  v ia je  re d o n d o ; ■ débiendo se r éa--í 
tis fe c h o s  todos esto s gastog p o r la , 
In te n d e n c ia  m ili ta r  de la íercerarR é^" 
gión, en la m ism a  fo rm a que la  
C om pañía p e rc ib e  todos su s  deven^ 
gOg y  con cargo  al cap ítu lo  5.<>, ar^ 
tícu lo  3.^ de la  sección  13 d e l Preh^ 
su p u esto  c o rre sp o n d ie n te .

Dado en S a n tan d e r a ve in tio ch o  
de Ju lio  de m il novecien tos v e in 
tidós. e

ALFONSO'
El Ministro di la Guerra,
Jo sé  SÁNCHEZ OUEEIRA.

■ :.REALE;S. ORDENES,

limo, ^ r , : Visíto' el e:q)ediiente in- 
coado ¡a instancia de D. Luis Rómero 

>D'omiingo, ení isolMicitud de jbeineficibis de 
la ley diei 2 ide Marzo de 191'7, p ro rro - 
galda por Real decreto' de 13 de E n e
ró  de 1920, spibre protección ,a Ms in--. 
dhsitrias nuevas y  deisárrollo de las ya 

i existentes:
Resultando que en in stancia  fecha 

18 die D iciem bre de 1919, lantradá en 
Jteste M inisterio eñ 22 del mismo mes, 
;suiscrita por el ánteresadio, se (solicita 
ipara su industria  de obtención de es - 
Jafíó y  stis  derivados, establecida -en 
{Requerilla (Huélvá), los beneñcíos com- 
; prendidos en las 1 etras ü ) , D), G) y K) 
de la base 4.  ̂ dle ila mencionada le y :

; Resultando ¡que en cum plim iento de 
!o diispuesto en el artículo 54 -del Rp- 
glam-anto de 20, de D iciem bre de 1917, 

jdictaidio p a ra  iej;ecución de la ley de 2 
;de Marzo anterioi*, : se publicaron los 
renuncios icorrespondientes a esta petl-^ 
c ió n  'en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  de 15 de 

¡Eneró) de 19^- y  en. óí Boletín Oficia^ 
c o rre ^ e n d ie n ie : ■

R e s u lt a n d o  q u e  r e m i t id a  la  i n s t a n -  
¡ c iá  p a r a  m i m ío ir m ie  a  l a  C o m is ió n  P r o -  
te c t io r a  ¡de l a  P c b d ilC c ió n  N a c io ñ a l  e n  
17 id e i m i s m o  miéis d e  Enero*, d ic h o  o r 

g a n i s m o  ia :  d e v u e l v e  a c o m p a ñ a d a  d é  
l e s  d e m á s  d ó ic i im e n to s  a p o r ta d o s , poir é l  
Interesáidlov 'Con o ñ c io  f e c h a  17 d e  A b r i i  
p r ó x im o  p á s a d ó , im aniifeistandoi: “ q u e  
s i  b i e n  ̂  es' c i e r t o  la  in d u s t r ia  d e l  
s o l i c i t a n t e  c x n n p le  r o n  l a  m iayoir p a r t e  
d e  la s  c io n d iG io n és  ique m a r c a n  l a  l>ey 
y  e l  R e g la m e n t o  id ic ta d o  p a r a  s u  a p li- :  
c a c lo n , n o  iconjcun*en e n  e l  c a s o  p r e 
s ie n te  l a s  ic ir c u n s ta h c ia s  d e  c a p a c id a d  
f in a n c ie r a ,  v ia b i l id a d  d e  ¡a  e m p r e s a ,  
d a d ó  e l  e n c a r e c im ie n to ^  qu-e se ig u r a -  
n ie n té  t i ó n e  e n  l a  íactualiiidfeid e l  p r e c io  
d e  c o s t o ,  c o m p a r a d o ' c o n  e l  q u e  a p a 
r e c e  e n  e l  e s itu d io  té c n ic o ;  le c o n ó ñ iic ó  
q u e  f ig u r a  e n  lél; e x p e d ie n t e ,  p e r m a -f  

¡n e n c ia  y  r e h d im iie n to  ú t i l  del lo s' a u x tr  
, iO)s; ,q ú d  p u d ie r a n  lo to r g á r se le , c i r c ú h s -  
t a n c ia s  q u e  t e r m in a n t é m e n t e  o M ig a n  ' 
lo s ,  ^ a r tícu lo s , J  J  7 -9 .®  d e l  R e g la m e n to  
a d en er-ea ii ü tu en ta , y ,  p o r  t a n t o ,  a  j u i - '  
c í o  d e  d iich a  lO om iisión  p r o ic e d e  sica  
d e s e é t i n i i ^ a  l á  p e t i c i ó n  d e  a u x i l io is  so^- 
licitadOíS p b r .;D . L u i s  R o m e r o  D o m ín 

g u e z ’: •- ^
Resiultanidio /que p o r aoueirdo de V. L, 

de 17 de Mayo últim o, pasó esteí ex4 
pediente ¡a ihforniié;ide la  Intervención 
general de la  Adtmiiníistración (dól E s
tado,^ que ten -28 de Junio- siguiente lo 
em ite (dé iconformidad icon lo propues-^ 
o  por lá  Co/misiión Protectora de la 

P rduccióñ la desesti
mación die la p e tic ió n , dei so iicitahto:

, Considerando - que, isegún el a rtícu - 
o 62 del expresado Reglamento de 20 

die Dicieimbre d e ; 1917, la  Gomisjón 
Protectora de la  ¡Produicción Nacionai; 
es el organism o encargado' lein p rim er 
;término; de informiar en lesta clase de 
ex^pedientes, y que su  dictam en es 
tanto más de tenér en icüeh;tá cuanto 
Ique )en este caigo Ncoincretoi coincide con 
el dé la  Intervención -general de la Ad- 
miinistraición del Estado, Centro éste 
cuyo parecer és ipreceptívo en ícuanto 
a la procedencia de cada p e tió ito  y  ré -: 
gimen a establecer para  la  mismu, m  
■su'cás-o, ■ _ , ,V'

S. M, el Retít ( 4  g.), conformán^
dose con los inform es em itidos por la 
Gom-is'iión Protectora (de la  Produceióíi 
Nacioinaji y  lá  Intér-yepición general de 
la Adminiisltraüidn idiéíl lEistaidd y qo pro^ 
pucisto po r esa iSubsecretaríia, se ha 
servido résólver que sie desiestime la  
petición de beneficios d e  -la ley de 2 
de Marzo de 1917, form uladá por don 
Luis Romero Domínguez en  su instan
cia fieiCha 18 de Diciembre de 1919.

De Real ¡oirldén lo- idigó -a V.-1. para  
su conocimiento y  idemás éíectos. Dios 
guarde'¡a V. L muchos añbs. Madriid, 
12 de Ju lio  d d  1922Í ' ' ^

 ̂ ■P.-D.,
. : I':' • 4^RUÁN0-: '

Señor 'Súbseoretáríoi de este Miiiisterio.

¡Imo. S r.: E n  cum plim iento  de lo 
d isp u estó  eti el R eal decre to  del 10 

y  Real o rd en  del 11 de A gosto de 
1920.

V istas las icótizaciúnés de^l^ onza 
“T roy” de oro fino en el mercado de 
Londres y él prom edio en la Bolsa jie 
M adrid de la  lib ra  e s té r lln a  en gi
ros á lá  v is ta ' so b re  áqüélla  ipilá^á'’̂ 
du ran te  los d ías 24 de/ Jun ió ' a  23 á d ’ 
Júlio del' corríiente año, ambos in-/ 
clusive;
GS; M; él REY ' (q. Df g.L oonfOT- 

m áild ose con * 1 o p ro p u es t o p or e sa  ̂ 
D irección genera l, se h a  servido, áisr»/ 
poner q u é  :el recarg o  que debe co
b ra rse  p o r tlas„Aduanas en las  liqui- 

' daciones de tos derechos co irespqn- 
d ien tes ^a la s  iñ e rcan é iás  iinpória- 
das y  ex^portadas p o r la s  m ism as du- 

' ra n te  el m es,'do A gosto  pró^OTóA^^ 
nidero  y cuyc) p ago  hjay^ de séJ
tuado  en m oneda  ̂de ;p ia ta¡ española
o b ille te s  del B ame o de E spaña,
vez de haceilo en m onei^ Sfrá ,̂
de v e in titré s  en te ro s  ^ciincuéntá 
sie te  cén tim os p o r  c ien tó ./ J.

De Real o rden  lo digo a 'V . í . 
su  conocim iento y efeictos cdrrtes4 

poindientes^ ipiOiS güárdé a 'V, í. j ñ h “ 
dhos años. Madrid, 3o de Julio  de Í 

i D.;"/" ■
' ' RLAIíQ ^

Señor Director generát de Adqahá^v
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limo. Sr/: E n  cumpliimiento de las 

prevenciones conteniídás en l a . Real or- 
detí'de '29 de Mayo último, y  vistas las 
cotizaciones m edias du ran te  el mes 
corriente facilitadas a ese Centro d i
rectivo por la Ju d ta  Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
la de Madrid, , '

¡S, M. el Rey (q. p.. ,g.) se ha servido 
disponer que las cotizaciones que han 
deí servirI:dé ■baae^^dúrante el mes de 
Agosto próxim a venidero, para  liq u i
dar el jtanto.por 100 de recargo a ,q u e  
h a n ^ d e 'M ta r  sujetas las m ercancías 
pródúclo' y ’ procedéntes de naciones a 
laS' 'qtie só aplíqne la p rim era  columna 
del Arancel p  ; de. aquellas cuyas divi^ 
«as tenganm íia depreciación, en su par 
m ónetaria con la peseta, igiial 6 supe
r io r  al 70 ijpr Ido, serán las;'síguiein- 
les : Italia, 29; pnteros 666 m ilésim as; 
Alemania, un entero 602 milésimá^j 
PórtuguH ’ ocho' enteros! ;929- 'mli éslrrias; 
Austria^ cero’ eñ^éros 22 m ilésim as; 1 
CheQOesiovaquia, 14 enteros 225 milé^ 
simao- Finlanda, 13 enteros 420 m ilé
sim as; T u rq u ía ,’trés enteros S97 m ilé- 
Isímas; Ungríá, cero enterps 508̂  m  
■lésimas. y  Rumania, tres enteros 743 
mitlésimas.. ¡  ̂ } -

De Real orden lo digo a  V. I. para  
^u conocirniénto y  eifectós córiesponr 
dientes. Dios guarde a V. I. muchos í 
años. Madrid, 3 0 d e  Ju lio .de  1922,

D ., ^

y ; 'y  ' r u a t o ' ; 

Señor D irector general de Aduanas.

ÍIiÍ!ÍRÍ0 m llíSTRUCCÍ I! MELICI
í m

Ilimo. |Sr. : ■’ Pó^ jéóhfórmiidád con^  ̂ê  ̂
d ic ta ih én ' de lá  Corñasión pe 
diei Cginspjd, de ipúhiicaí
, S.- M. i(iq. D.: |g'd')ha tem
bien d isp toer 'qiie so  diedlare desierto  
e# concurso dé ' triaslacióni látiunídiado 
para  proveer la  p)laza }á& iProfeiadr Au-; 
x ilia r d)0; Mioidlélado y H^aciado, vacante 
ên ,1a. E'ScueHla da  Arte® y  Oficáois de 
esta • Corte, por^no inrónir e l asp iran te 
presentado la;s cóndiciones'légales; de
biendo s r r  ¡aiiunciadia nuevam ente d i
cha plaza lail, tu rn o  dé iopotsiición libre, 
qué’ es eil que liagalmente- lé  corres- 
pdtiide. ^
yD é Reiíd p r ^  I. p a ra
su cbnocimían&l y  efectois. ODAos guarw 
de  a V. I. muchois añosí. Madlrid', 3 de 
JüMo' 1610̂ 922 . :í ' :

'-' MONTEJO

Señor Subseicrétário de esté Miniisterio.

limo. jSr.: NoMliaibiéndlose p resen ta- 
dd aspiiuante alguno ail concurso lanun-- 
ciado para  la provisión de una  plaza 
de Profesor de térimino' con destino a 
a ensieñanz.a de Dibujo, geométrico e 
nduátriaíl, vacante én la  Escuela In- 
iuistrial diei Dais Pailmas (Gainarías), 

iS. M. óel 'Rey (q. D. |g.) h a  tenido a 
bien disponer que s¡e declare desierto 
el reiferiido concurso y se anunciie la 
pnóviéión dé la  vacante a l tu rn o  a q u e  
légalmente córresponda.

De iRéal torSen fio digo a Y, I. p a ra  
su conocimiento y demás lefectos. Dios 
guarde ‘ a  V. I. m uchos años« Madriid, 
12 de Ju lio  dle 4 922.
; ■ , - j. ;  . -MONTEJO ;
Señor .Subsieieretáriio de este Ministerio;

limo. Sr/: No habiéndosé pré^éfitk- 
do asp iran te alguno ¡al concurso espe
cial de Profesor ¡á'© térm ino de A rit- 
métiica y  Daoínetríia prácticás y Ele> 
meritos de €onstrucáión^ yácante en 
Escuela de 'A rtes y  Ofiiciós €orüñá, 

jS. M. el Rey (q. D^*ig.) híá tenido a  
bien resolver iqué -ise decláre desieirtó 
el refenido' concursoy disjpdñieMo "al 
propio tiem po ,'de  conform idad con ló 
preceptuado en la  Real orden de 19 de 
Octubre de 1919, quei sea! am ortizada 
la plaza objeto det mismo, v 

De íRéal -orden iHo digo .a V. I. p a ra  
su conoc im ien to , y ' dem ás e f ect OfS. Di o<s 
guarde a  iV. I . m uchos año^. Madrid^ 
12 (de Julio  ^de 1922; í . . v . '; y
' :■ ¡. y: . : .  ..MONTEJO
Señor ¡Subsecretario ídé' este  MinisteriO;

' Ilmío'. Sí*.: Vista fa  comunicación eie^ 
rada a este M inisterio por él Delegado 
Tégio de la Escuela de Estudios Supe-r 
u'ores dél Maigisterio dando cuenta del 

aoúerdo del Glaustro; referente a la 
„mortizaéión de la plaza de Profesora 
de^Historia de la  Civilización, vacante 
por fallecim iento de doña Magdalena 
k  Fuentes,: ; ■■ r.,

S; M. el Rey  (q. D. g ,) , teniendo en 
cuenta l a . autonomía, pedagógica que 
por las disposiciones vigentes tiene el 
rieferiido Gepitro, se ha servido confir
m ar ese acuerdo, declarando am orti- 
¡zada la plaza de que se tra ta , y que el 
Profesor de igual asignatura D. Mi
guel López Atocha explique la  ensé- 
ñanza correspondiente a la plaza am or
tizada a los alumnos y  álum nas dé esa 
Escuela. ^  .

De Real orden lo digo á  “V. I . jiara 
su conocimiento' y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos a ñ o s . Madrid, 
12 de JúJ'io de 1922.  ̂  ̂' '

MONTEJO-
Siéñor D lrectoEgénerai dé Prim éra en- 

"señanza.- ^

limo. Sr-.:- V ista la  instanciia que 
firman doña, M aría „de la  Ooncepción 
y  Ales Piérez y . otros alumnos de la 
Escuela de Estudiois iSuperiores.' del 
Magisterio,ingresados en ella ©n la^con
vocatoria última, instancia e n 'la  que 
pidep! q u e ' se restablezca io dispues
to 'e n  ips artículos 46 a l’52 del Real ' 
(diecreto d e '^6 de Agosto dé 1914, que 
reorganiza ia expresada Escuela; y 

Gonsiderasdo qúe po r el Real de- 
creto  de 3 de Márzó útim o y por las 
razones que én  sú  preám bulo se di
cen fueron derogados esos .antículos 
’y  ̂ suprim idosyiós (deféciios 'que ciílos 
o tb rg an ' ,a los aluinnos' de la Escuela, 
p o r ' 10 -qúe no cábe volver 'sobré lo 
acordado; ■ ’ '

Ooñáidérando, no obstante, que p u 
blicada ^qpplla; ̂  iieaj. disposición en 
fecha tan avanzada'fiel curso ácadé- 
rnico o cuando es de supoiier qiie los 
opositores aspirantes al ingreso en la 
, repetida Escuela tenían y a dispuesta 
-W i ̂ hepazfeci|pn ̂ ,cp p ,' ¡el.. consiguiente 

^  ,qnpr^af, y  tápmpQ,j’ei pm e- 
yo í esj/adp de. derecbq.vquje,sO, e^stable- 
ce viene - e n , cieictq modo ,,a jperturbar 
sus a^piraciones ‘y  jpianes, legítim a- 
píente concebidos al am paro de la le- 
gisilaeiióp-janterior; y , ^
 ̂ Gqnsideranido, po -obstante, quief'pre- 
venido^;esos efecto®.por lo que ®e re-. 
fiere,ia ipqey -y J p tu r ^  promo
ciones,.de alumno^^éstgs.noivP^ en
]o sucesiyd; alég^P «laa naizqne® que in - 
ync.an .ahora los, firmantes, y que, por 
io ^ le  á  éftos - afectan, ¡son muy aten-t

iB. M. íél Rey  (q. D. g.) se, h a  serví- 
do-,ac(ceideír a la soficitud, diispoiiáendo 
que por esta única vez, sin que sirva 
de precedente^ y  ,,50*10 para  los alum
nos ingresadois en la Escuela de Estu-. 
dios Buperiores del Magisterio en la 
ú ltim a convocatoria, queden (restab'Ie¡- 
ddps los déréchos qué les conceden 
los' af'tícul'ois mencionados • dél Real ida- 
éretó. de '30 de Agosto de 1914.

|Je  Real órdeii Id digd á V. I. pára  
¿u éohocimienitoóy 'déniás efectós. Dios 
guarclé a  y . I. mitóbos años. Madrid, 
i4  d e ;Ju lid  de 1922. ' ‘ ■
' " - y  '¡¡E n t e j o '

Señor Director geheraJ de P rim era .en
señanza. '

' ^rimo. S r.: -Vista la com unicación 
dél P á tró ñ á to ' del 'Grupo escolar “ Ger- 
vánteá’'̂ ‘'proponíend '0 que la  D irectora 
dé la obra'.sociaV de dicho Grupo y  los 
Direotóres dé las graduadas del G rú- 
po “Príncipe de A stu rias” formen 
parte  del Patronato con carácter in
form ativo, especialmente s iem p re ; que 
so tra ten  asuntos propios de los i 
p ectivos Grupos escolares, y  teiíie:



31 Gaceta de Madrid.-Núm. 212
en cuienia la conveniencia úe am pliar 
la información del citado organismo en 
beneñcio de la misión que se le tiene 
confiada,

iS. iM. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
que la D irectora dé la obra social del 
Grupo escolar “Gervantes ” y los Direc
tores de las Escuelas graduadas del 
Gruípo “Príncipe de A s t u r i a s d e  esta 
Corte, form en parte  del referido p a 
tronato con el carácter de asesares, 
con voz y sin voto en los asuntos del 
mismo.

De Real orden lo digo a /V, I. para 
su conocimiento y demás efe<\tos, D te  
guarde a V. I. m uchos años, líad rid , 
17 de Julio de 1925Í,

MONTEJO

Señor D irector general de Prim era en-
señaná^a:,

limo. S r .: S. M, el Rí^y Cq. D- gd ha 
tenido a bien aprobar las oposiciones 
celebradas p a ra  la provisión de las p la
zas de Profesores dé térm ino de D i
bujo artístico  y ¡Composición decora
tiva (P intura), vacantes en las Escue
las Industria l (Sección de Artes y  Ofi
cios) de Jaén y de A rtes y  Oficios de 
Palencia, disponiendo ise acuerde él 
nom bram iento a favor de D. José NÓ- 
gué Massó y  D. José BelIVer Delmas, 
resp ectivam ente, opositores propuee-r 
tos por el T ribunal caliñcador.

De Real orden lo digo a T. I. p ara  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Julio de 1 ^ 2 ,

MONTEJO

Señor Subsecretario  da osle Minis- 
lorió.

limo. S r . : V ísta la  instancia eleva
da a este M inisterio por D. Tomás Lo
renzo Mendoza y otros Profesores au
xiliares interinos de la Escuela de A r
tes y  Oficios de Santa Cruz de la P al
ma (Canarias) solicitándo se hagan ex
tensivos a  dioho Profesaradó los p re -  ¡ 
ceptos contenidos en el Real decreto 
de 30 de Enero de 1922 reorganizando 
el Profesorado aux ilia r de las Escue
las-N orm ales:

Visto el Real decreto de 25 de Ju lio  ; 
del propio año, en el que se establece 
la escala y reglam enta de una m anera 
precisa la  provisión de los cargos de 
Profeesores auxiliares de las Escuelas 
de A rtes y  Oficios e fn d u stm les y de 
A rtes y  Oficios,

S. M. e l 'Rey  (q. D. g.) h a  tenido a 
bien desestim ar la petición del £efior 
Lorenzo Miendoza y demá» Profesores 
áu rilia res  de la  Escuela de Artee y

Oficios de Santa Cruz de la Palm a (Ga
narías)

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Julio  de 1922.

, MONTEJO

lim o. iBr.: Vasta da instancia  que 
eleva a esite iMíiniisterio D. AureliO' Ga- 
dea y ¡otros Profesores Auxiliaras de 
la ¡Eiscuela die Artes y  Oficios de Má
laga- isoliicitando que a  todios ilos p ro 
fesares Auxidiares, an tes de iascenso y 
lie entradla de títchos' iCentrois docentes, 
que lo (erm en (p¡rop'iedad, iaintes de la 
publicación del Real decreto de 26 de 
Marzo de ,l!9i20, se t e  reiintegre en  isus 
derechos para  concursar plazas de P ro
fesores de térmíino:

Visto asíimismo 'Cl ípárrafo sexto del 
■artículo 24 d d  Reglamento oi^ánico 
p a ra  las EscuM^ais In'dustrialeis y  de 
Artes y Oficios de 16 de Diciembre de 
iíQlO, modificado por el Real decreto 
dé 25 de Marzo ya citado, estable^ 
cáendo la  estcaila ide Proifesores y Au
xiliares^ y dictando reglas p a ra  la pro
visión de estas' p la te l :

ResuiItaíDidd que eli referádo párrafo  
fiíexto del ¡artícúllo 24 dei expresado Re
glamento no h a  reconiocidio. nunca ell 
derecho a concuiBar p te a s  de Profe
sores fie térm ino, que invocan t e  ¡sa- 
licitanteís, a lo(s Protfesoréis de entrada, 
y !sí únicam ente á  t e  idle ¡ascenso, de
recho que natiífiica a eistes últimois el 
artículo 3.* deíl Rdal decreto íde 26 de ¡ 
Marzo de ili920, isiempre qjue a l'a p u -  ̂
hlicaciión de esta Real dispoisiciiún tu 
vieran  ital ¡categoría,; estableciendo 
ademáis que u n  ¡tumo m  oo-niservará 
con carácteíC transitorio  (hasta ¡su ex
tinción, p o r no h ab er Profesores A u -  
xiiLiaréis en  ieondieicxn/eis de op tar a  él, 
y d^teriBiinando que  cuando esto ocu
rra  las Cátedras que ,a dicho tum o 
eorréSipondan ise ianuncitarán a opóisií- 
cdón entre Auxiliareis, pudiiebdo tom ar 
parte ícii los ejercácios todos t e  'Pro- 
feíBores de esta  cliaisie, cualquiera  que 
t e  el tieimpo de servieiois con que 
cúenien:

Gonisidéirando que  no oxistiendio de
recho ailguno .reconiocidio ,a dichois Pro
fesores de entrada p a ra  concursar pila- 

de profesores de térmiiuD, nó lia 
podido ser te io n a d o  derelcho ollguno,

S. M. «d Rey ,(q. D. )g.) h a  tenido a 
bien desestimiar l a  peticiióo de D. Au
relio  Gadiea y dem ás Profesioineis. Au
xiliares. >dé ia  Escuella dé Arte», y Ofi
cios d é  Málaga,

B e AeM ordén Ito jdigo a  V, I, para  
m  m m K Á m im io  y  demás .efeiciois. D te

■guardo a  V. I. . años, Madrid^
26 de Julio  (dé 1922.

MONTEJO ’

jBeñor Subsecretario de es’to 'Mihistérío.
iRliailiiBl'l!.!.»'..?.! - MI, fi

ADMMTRÁCIOH 6ÍTRAL

M iN isiB io  m m k m  i  j d s t i c í a

DiHECCIDiU C&E^EáASL, D4£ LOS 
GISTROS Y DEL NOTARIADO

limo. S r . : En el. recurso guberniatl'^ 
YO' interpuesíto por t>, Andrés de la 
GaA Gómez, en representaició iide doña 
María Josefa de la Gaíl -Gómeía, contra 
la  negativa del Registrador de la Pro
piedad de A ndújar a p rae ticar una 
an o t^ ió n  preventiva de demanda, 
penda ente en est e GentrO' por apela
ción deH re c u rre n te :

Resultando que el Píroeurador don 
Andrés de la Gal Gómets, a nom % e y 
con poder de doña María Josefa de la 
Gail Gómez, in terpuso  en eíl Juíegadó 
de p rim era instaincia de A ndújar de- 
rpanda en ju ic io  declarativo da mayor 
cuantía éontria D. Miguieil .V ilM ba Gó- 
The^ po-r sí y  como legal represen tan
te de sus m énores hijos, en cl coneeip- 
to de únicos y  universaies herederos 
de doña M argarita Marín Casado, es- 
pcüS'á y  inaidtre, respeotivaimeritje, dé \m  
mismos, eu' cuyo escrito y  m anifestan
do e jerc itar la acción persona*] que 
dijo eorresponderle, solicitó que s& 
condenara ¿ la p arte  demafliuada a 
otorgar escritu ra  pública, que pudiera 
ser inscrita  en el Registró, de ¡la ven
ta de u n a  casa situada ,eai ,Andújar, 
CoiTedera de San Lázaro, núm ero il2, 
él cual contrato se otorgó en doeu-» 
ménto! privado que fué ñrm ado por 1« 
vendedora, su marido y la  comíprado- 
ra  doña M aría Josefa de la Gal con fe^ 
©ha 29 de Junm  d'e 1916, aunque ajiisi* 
rece redactado t o  29 de Abril del mis
mo año, éstablecióndosie éomo precio 
de la  venta él de 16.000 pesetas, qu« 
debería ser pagiado en tres  píalos igua
les de 5.000 pesetas, uno el áo de Ju 
nio del año del contrato y  los restiin*' 
tes el mismo día de los dos años AL 
guientés, eohstaridd yá satisfecho Al 
priméíTo de dichos p te o s  y héehaAón- 
signacíón judicial del im porte de t e  
o tros dos,, con abono de t e  interese# 
estipulados por él re tardo  eu ^tisfiiT 
ceií-Gs: - . ,g ,,V' .T,"'

Resulfando ,qíié pc^ la  p arte  actprii 
y  en u n  otrosf dé la  exprégádá • détrian- 
da se pidió que ésta fu era  anotada éH 
el Regiistro de la PrQipjledad, eonform# 
al inúmero l /  dél artícullo 42 de ja  
Hipótecáríá, por ventiliarse en el foii'  ̂
do una cuestión dé doímiiiío de lá
vendida y paré prevenir Ids efectos dé 
su posible enajeín'ación durante al pleK 
to; a cuya solicitud accedió el Juzgaf 
do, expidiendo . el, oportuno manda
miento ái Registradior dé la Propiedad 
d̂e Andújar, ei cual se tiegó' a piAc$- 
car el asiento ordenadoy poniendo al 
pie del mandamiento la simiente 
ta :  “No aidmitidia la ainotahión (preven
tiva de demanda que prdena en ^  
oBDiainidamienta qu# precede,; y
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1.® Poonque ejew itada por la  parte  

ac-tora uoia 'aoción pniramente pensonail, 
como lo es la  ex stipulatu, no puede 
estim arse comprendida dicha anota
ción en tre  las estahlecidas en' el n ú 
m ero 1 /  deil artícülo  42 ni en  otra dis- 
posición allguna de  la ley Hipotecaria, 
teniéndoilo declarada así la  sentencia 
del Triihunal Supremo de 12 de Octu
bre de 1875 y la resolución de la D i
rección general de los Registros de 22 
de Octubre de 1906.

2.® Porque habiendio de consignar
se en el asientof de anotación la  fecha 
del fallecim'i'ento de la persona obli
gada cuándo el proced(imienr.o se sigue 
contra herederos de ésta, coino paa?a 
ca^so de embargo prescribe el núm ero 
segundo dM artículo  141 del Regla- 
miento ihiipótecanio, no tm lelxpnesa 'en 
él m andam iéntó dicha, circunstancia.

El p rim er defecto ,es insubsanable y 
no procede, por tanto, anotación sus
pensiva” :

Resultando que doña María Josefa 
de la €ál y  Gómez, representada por 
el Procuíraidor D. A ndrés’ de la  Gal, 
acudió lail PresiidJente de la  Aúdienioia 
de Granada en solicitud de que se  de
sestim e la nota puesta  en diciho mian- 
diamiento por el iRegiistraídlór de da Piro- 
piedad de A ndújar, ordenando a d i
cho funcionario que practiique la  ano
tación preventiva deniegada, poir los sii- 
iguientes motivos legates: que en la 
demanda del ju icio  declarativo que ha 
oíriginado el m andato de anotación, no 
se ipide el otorgam iento de escritura 
ipúiMiica por que se hubiera estipu la-

derecho que arecte directa y deter- 
minadamiente á  fincas o d'eírecihos 
reales inscritos; que aparte esto, no 
puede el Registrador rechazar una 
anotación ordenada por Juez compe
tente ni opoinerse a hacerla por esti
m ar que no está comprendida la de
m anda en el ndm ero 1.® del artículo 
42, doctTiiina die ¡este 'Oentro proiclamia- 
da en resoluciones de 12 de Enero de 
1877, 26 de Febreroi de 1891, 12 de 
Junio de 18‘99, .12 de Ju lio  de 1909, 
23 de Septiem^bre de 1912, 17 de Sep
tiem bre de 1914 y 14 de Febrero de 
1917, toda ella fundada en eíl p rinc i
pio de que la  oposíioión! o meigativa dél 
Registrador equivale a d iscu tir la  le
galidad de lias resoluciones judiciales; 
que en cuanto al segundo motivo de la 
nota injfpugnadá ho tiene  ifundatoento 
legal, pues el inúmero 2.* del a rticu 
la 141 dieil Reglamento hipotecario, se 
refiere a anotaciones preventivas de 
embargo en procedimientos seguidos 
icontra herederos indeterm inados  ̂del 
deudor por responsab'i'lidades de éste, 
caso completamente d istin to  al actual, 
sin que ni aún por analogía sea a \á l 
aplicable aquel preceptoa

Resuiltando que coinferidio traslado 
tíiel expedíiente al Regüístradoiri die la 
Propiedad de A ndújar evacuó su in
form e soticilaindo que se confirmara la 
nota reourráda, manlifestando que, 
confoirmei 'al núm ero 1.® díell ártícuHo 42 
de lia ley Hipotecaria, sólo puede ex
tenderse anotaición pireventiva de de- 
mai'Kla cuando en ella se pidiere la 
propiedad de los inimuebles o la  cons
titución, dedlaiiafeiión, modificación o

do tal deber en .el contrato privado de í extinción ide cualquier derecho real
venta celebrado en tre  am bas parte- 
siino porque e)I compradór, habiendo 
eumiplido todias su s ' obligacione s, tie 
n e  deipeichor a  'quC' se le confitera el t í 
tulo legal del contrato, y  por ello, la 
ábcíón 69 personal, más po-r su ín ti
ma relación con lia cosa Veinditíat, poir 
que tiende d irecta y especialmente a 
asegurar, respecto’ de terceros, el de
recho de <la com pradora contra una 
doble venta de la n^ismia cosa, de la  
cual lá recuirrente se halla en pose- 
siórni desde 30 de Junio  de 1916, pagan
do las conitribucipnes que le han sido 
impües'tais, taqúella ■ acción personal, 
no puede por menos de estar v irtu á l-  
m ente com prendida én el núm ero 1.* 
del a rtícü lo  42 de la ley H ipotecaria 
por su directa y reál transcondeñcia 
Con el derécho inm obiliario a que se 
refiere; que la sentencia del Tribunal 
Supremo que invoca et: Regi si radon, 
hace relación a las acciones persona-; 
les en generál, s in  comprender el casO; 
presente,! exiistiendo además de" esto 
ñnálitílaidlés que modlifician esencialm en
te el carácter de puraimente personal; 
dé allguna accŴ ^̂  debiendo, por otra: 
parte,, advertirse'"que desde la fecha! 
de aquella sentencia la .jurisprudencia;
h.a ..evoluciooiado en un sentido más.; 
amplio; que Ui t‘eso'luciÓn de este. Cen
tro  que cita el flcgistrador, es de todo- 
punto inaplicable^ pues se refiere 'a  u n  
caso coirniplciiiiTiéiite diistinto, quie erá 
•eil de una.:pwuuesa de venta que no,; 
debió anotarse ni, por tanto, la ano
tación pudo convertirse en inscrip
ción;, que cointraria a la opinión del, 
Regíistrador. es ,1a de autórizadísimos 
com entaristas,'d 'e la ley Hipotecaría 
que sostiieinieoi;! ©er̂  anotaMe toda de-: 
pianda por la  ,que se reclame algún

por intteripretaoión! de eisl^ precejpto, 
cuando isie ejercitaise alguna acción 
real o imixta que idiiga rélación ooai el 
dominio o con algún derecho real ,so- 
b re  inmiheblés’; que la  dlelmanda dé 
qu;6 ise ítrata en  'este recursoi ise refie
re  al ejercicio de im a acción p u ra 
m ente perisoniál, ya deba considerar
se comiprendidla entre las que reciben 
ia denominación idi© ex  ^tipulaiiij ya de
ba tener otrói ¡nombirie cohio afirnaa id 
iw unrente , p^eiro iabslieniiénidbse! deí dar- 
lO'; ipero de todos modos, no puede con- 
siiderárse com prendida en -el referido 
precepto, porque lo que ise pide es el 
otorgam iento de escritu ra  pública do 
un contrato de v en ta ;’ que corrobora 
esta doctrina la  sentencia del T ribunal 
BupremiO' de 12 de Octuibre dié 1875, que 
niega el carácter de anotables g las 
demianidais en que se e jercitan  acciones 
personales, caráeteir que tiene la  na
cida del precepto dell artículo 1.279 d e l , 
Gód.iffo civiil, usada por el recurrente, 

í'^iendlo tam bién el W teiiio (adoptadlo picr 
este Gentro en resolución de 22 de Oc
tubre de 1906 .en relación con una pro-* 
•mesa de venta, caso seme.jante al ác- 
lual; que ál ¡negar la anotación p re 
tendida no exaiminó ni tuvo en cuenta 
para  nada los fundapientois de la pro-^ 
vidiéncia judicial en que se ordenó, si 
no que se (limitó a  calificar lia n a tu ra 
l e s  de la  demanda, entendiendo que 
por tra ta rse  dél ejercicio de una acción 
personal no era anotablle; y  que en 
cuanto al siegundoMcie los defectois icon- 
signiádos en la  nota, tiene su justifica
ción en el núm ero 2.̂ ' deil artículo 14d 
del Reglamento htiipoteteario, el cual 
aunque expresamente, sólo hace refe- 
rencia a l caso de anotación preventi
va de embargo, en procedimiento's se

guidos contra herederqs del deudor, 
debe ser apliicabie a todos laquellos en 
que no eá la  persona que conirajo  la 
obligación la que figura oomo dem an
dada, en v irtud  del principio íunda- 
m éntal de p e r  echo de ¡que donde existe 
la m ism a razón debe laplicarse igual 
ley :

Resultando que el Presidea'Lte de la  
Áudienciia comirmó ;la nota del Regis- 
trador en cuantO; al. prim er defecto, 
tdesestiqiániddile respecto del segundo,' 
por considerar que cualquiera que sea 
la  relación dp lia cosa vendida con la  
acción que el recurren te  ejercita, lésta 
no desv irtúa el carácter de personal 
con ique el propio demandante íia califi
ca, y  esto supuesto^ no es de aquellas a 
que se refiere el núm ero 1.*" del a r
tículo 42 de la  ley Hipotecaria; que all 
hacer el Registrador este juicio, se ha 
'limitado a  exaiminar ¡la naturaleza de la 
dem anda y  la  índoile ju ríd ica  de la ac
ción ejercitada, p a ra  dieducir, a los 
fines del registro, si la  anotación m an
dada hacer es o no procedente; y que, 

'en cuanto! ál segundioí deféctó, no es de^ 
.ap'licacióin <al caso dieibatidoi la regla se- 
gíindta del art^ícúlo 141 dlell Reglaimento 
.hipotecario, por tra ta rse  de uri supues
to idiifer en te ál qúe dicho precepto^ se 
refiere. '

Vistos los ’airtféulos 1.279, caso 1 diel 
1.289, .1.4:51, 1.462 y ¡1.473 del Gódiigo c i
v il; 3.0, 24, 41, caso 1.'̂  del 4'2 y  43 de la 
ley Hipotecaria; 102 y 141 de su Re- 
glaimento; y  Resoluciones de este Cen
tro', entre otras, las de 14 Junio de 1899,
6 de Octubre de 1900, 18 de Agosto de 
1902, 8 de Junio de 1905, 22 de lÜarzio 
de 1906, 12 de Ju lio  de 1999, 3 de Julio 
y 23 de Septiem bre de 1912, último 
Oonside)paínd|o id!d (lá d e  17 dé Septieím- 
bre de 1'9114, y 1.” de lá de 14 de Fiébre- 
ro de 1917.

Oonsiderando que según, .los precep
tos legates al principio citados y ju r is 
prudencia constante de este Gentro, las 
facultades de los Registradores en má- 
teria  de calificación de documentos ju 
diciales están liimiitadas al exámen de 
liá naturaleza del mandato judicial, la 
del juicio o procedimiento en que aquél 
haya recaído, perO' sin inm iscuirse en 
el orden dé'! mismo, aunque atendienao 
siem pre a lOiS obstáculos que puedan 
provenir dél Registro y que impidan 
ía. obediencia de diciho mandato.

Gondiiderandb, pod tanto, que dlictada 
la providencia, ocasión de este recurso 
en un  procedimiento ajustado a los que 
para los dé su  clase exije la ley die En- 
(j u i c i am i ento c i vil y p or r  esol uc i ó n f i r - 
m e tam bién adecuada procesálmente, 
üoiTesponde únicamente al juzígadox 
apreciar los fundamentos ¡en que el p re 
sunto anotante apoya su pretensión, 
icon visiva además de !0' que sobre el 
particu lar puedan ha:ber expuesto en 
IJempo, Sfi lo' tuviett'on a  bien, aiquél o 
aquellos en cuyo perjuicio había cie 
dictarse la providencia áhidida; y que 
Juez  ̂y partes’ son líos úniiícos ciapacitados 
para resolver y discuitir resipectivamien- 
¿e todiQi lo relativo al xjarticular, y 
por tantio, la  naturaleza y alcance de la 
aiccéón ejercitada por el demandante, y 
como consecuencia de ello si podía, 'o 
no estiar comprendida entre las que 
prevée y autoriza el párrafo Id  del ar
tículo 42 de la ley Hipotecaria.

Gonsiderando que a más de lo ante
riorm ente expuesto,. taiínipGeo cabe es
tim a r  ace rtad a  y a ju s ta d a   ̂ d fro -



432 3i Julio 1922 Gaceta de MadrÍd.-Ñúm. 212
'C'ho la  n egativa  del R eg is trad o r , a 
an o ta r, fundado en el calificativo 
a rb itra r io  y arcaico  que bace  de la 
acción que e je rc ita  el dem andan te , 
toda vez que a p a rte  de que al c a 
lificarla  e n tra  a d isc u tir  el acierto ' 
de la  re so lu c ió n  jud ic ia l, cósa ve
dada a ta le s  fu n c io n a rio s  ad m in is
tra tiv o s , n i el rég im en  co n tra c tu a l 
c a s te llan o  p re sen te  es el róm ano, 
n i losi iprincipios ique p res id ie ro n  
éste  derecho son  po r los que hoy 
se r ig e  n u e s tro  co n tra to  de com 
p rav en ta , ni puede al p re se á te  ihá- 

blarse die ia  ■ ipreteindidia ea? siipu -  
lata, nÍL‘ por ' ilois iantecedenteis que 
se tienen a la v ista  cabe áídjudicár 
s in  re se rv a  la ca tego ría : de p e r s o 
na l a la acción e je rc itad a  en su  dé^ 
m anda por doña M aría  JÓsí'efa de la 
iGal y  (Gómez, toda  vez q u e  el o to r
gam ien to  de escritu ra : púb lica  no 69 

un  simipliei requisito ad probatio- 
nen sine ad substaniian,^ de lois 
exigidos p a ra  que s)e produzca , con 
p len a  eficacia la  tra n sm is ió n  in i
ciada en el co n tra to  de com praven
ta  ^de b ienes inm ueblesj consignado  
en un  docum ento  privado, co n fo r
m e a lo p revenido  en el tGódig0 ‘c i
vil y en la  ley H ipo tecaria , esto  es, 
u n a  re lac ió n  ju ríd ic a  estab lec ida , 
que cam ina o es advocada hacia el 
p e rfec to  derecho  rea l. i

C onsiderando , po r ú ltim o , i q u e  
tam poco es de e s tim a r  el segundo 
de los m otivos a legados p o r  el Re
gistrador p ara  deneigar la  lanotación 
puesto  que la  p re sc rip c ió n  leg a l 
que c ita  en  apoyo de siu n eg a tiv a  es 
de e s tr ic ta  y  exclusiva ap licac ió n  
a las ano tac io n es de em bargo  que 
re q u ie re n  aquel dato  po r la  especí
fica responsiabilidad que ise ídesprende 
o puede ocasionar, muy otra de la cia
se 'de anotación discutida en este re -
cursiO.

E sta  Dirección general ha acor-; 
dado revocar en p a r te  y  en p a r te  
tam b ién  con firm ar el au to  apelado 
y d e c la ra r  en s u  lu g a r que debe 
a n o ta rse  la /id em an d a  iconforpie .a 
lo o rdenado  po r el Ju ez  de p rim era  
in s ta n c ia  de A ndú jar.

Lo que co n  devolución del expe
d ien te  o rig in a l com unico a V. I. p a ra  

su canoicimientó y demás efectos. 
D ios g uarde  a Y." !, m uchos años. 
M adrid, 9 de Ju n io  de 1922.— 'El D i
re c to r  g enera l, A. de las Alas, P u -  

"ariño . > iu
Señor P re s id e n te  de la A udiencia de 

G ranada.

Visto el expediente incoado a ins
tancia del D irector gerente dé la ̂ So
ciedad anónim a “Torras, H errería y 

Construcciones (S. A .)”, domiciliada en 
Larcelona, sobre impugnación de los 
honorarios’ devengados por el Regis
trador tmercantil de Valencia en v ir 
tu d  de la inscripción practicada en su 
Registro de una iSucursal de la expre
sada iSociedad:

Resultando que el D irector gerente 
de la Sociedad anónima “Torrás, He
r re r ía  y  Gonstrucciones (S. A .)”, do
m iciliada en Barcelona, Ronda de San 
Pedro, 74, bajos, presentó en este Cen
tro  directivo un escrito, en el que ex
puso; que con fecha 23 de Mayo de 
1919 el Consejo de A dm inistración de 
dicha Compañía constituyó una Sucur

sal de la misana en Vaieiicaa; qup ins- 
ci'ii.a eáia isucui'bai éii ci uegisuO' iuci’- 
can cu ue Uicna puoiacioii,- ei iteg isua- 
úor cüoru como iioiiürariüs i.ouu pe- 
sücas, canuaaa que la bocieaad esCuíia 
excesiva, por lo que, conioime, ai a r-  
tícuio 241 del Kegiameiico del KegisirO' 
áViercaiiLil, ,acude a e,sL,e üeniro pai'.a 
que aquéllos se luguien, Lenienüü en 
cuenta que la bocieuaa pagó ios uerof 
Cíios coirespoiicuentes a su consiitu- 
cióii en el liegistro ivicrcalua de B ar
celona y que el .acueiVo dei estanle- 
ciiraentü' üe la bucursai en Valencia 
lievá fecha 23 de Mayo de 1919, muy 
anterior a la en q u e , empezó a ungir 
el Heglaméiito del Registio Mercaiitil, 
que es üe 20 lie beptieinbre de 1919;: 

Kesultaii'dü que se acom pañaron los 
siguieiit'es docum entos: 1.  ̂ Testimonio 
exp éd i'd o en B are él o na p o r  e í; B o ta r i o 

p .  Antonio iSasot el 28 dé Noyiemnre 
de .1918, del cual fesu ltñ ; que en -29 
de Enero üe .,i9 i8  D, Juan  Torras y 
Piiig y D. baniiago Martí begura, dan
do nueva forma, a la ibocieuad colec
tiva "Torfás y M artí”, 1a convierten 
en anónima de . carácter m ercantil con 
la üenom inación de “Torras, H errería 
y iGons.trucciones (,S. A .)”, constituida 
con un capital de diez miUones de pe
setas^ representado por lü.ÜOd accio
nes de 1.000 pesetas, emitiéndose ai 
iconstituírse ia bociedad 4.618.000, pe
setas, quedando el resto en cartei-a 
hastá  que el ConsejO' de A dm inistra
ción acuerde su  emisión; que por ia 
constitución de iSociiedad se pagó él 
impuesto de Derecho& reales y se to 
mó razón ni éfecto del 'de Úüilidades, 1 
insicribiéndose en el Registro de la 
Propiedad del Idediodía, de Madrid, 
una finca que se aportó y  en el de 
'Baicelona (Oriente), y en el Registro 
'Mercantil de esta últiima capital; y que 
se satisfizo el im puesta deb Tim bre.
2.0 Certificación e :^ e d id a . por' el ¡Se
cretario  de la Sociedad “Torras, He
rre ría  y Gonstrucciones <S. A.) ”, con el 
V.° B.° dleil Piresiidiente, Cín lá ¡que poné-. 
ta  que en la sesión celebrada el 23 de 
Mayo de 1919 el Consejo acordó cons:-, 
’t i tu ír  una Sucursal de la Sociedad' én 
Valencia; y 3.° Un recibo dé m il qui
nientas pesetas^ suscrito por D. Ge
rardo Burgos, Registradór rnercantil 
dé  Valencia, en él que consta que di- ; 
cha cantidad la recibió de la Sociédad 
“Torras, H errería  y  G ohstruccionés; 
(S. A.) ”, por los honorártos. correspon
dientes a la inscripción de la Sucursal 
de dicha éñti'dad en Valencia. Igual 
Pantidad consta cobrada y con aplica
ción de los núm eros 1, 3 y 12 dél; 
Arancel y Real orden de 6 de Noviem
bre de 1919 al final de la  nota de ins- 
bripclón én él Registro Mercantil de 
Valehcia, puesta  al pie del testim onio 
extractado : ' ' V ,

Resultando que esta Dirección ge-: 
neral acórdó que se em itiera él in for
me reglam entario tanto  por ; el Regis
trador Mercantil de Valenéia como; por 
el que desempeñaba in terinam ente ei , 
Registro, D. G érárdo Burgos Peña, al ; 
practicarse, la inscripción de la Sucur
sal de la Sopiedad de referencia, que 
fíué quien cobró los hoinóírariois causa 
de este expediente, y ' emitidos* que 

fueron lOiS expresados dnfoirmes!, en el 
"prim ero se expuso: que es improce
dente la impugnación de hónorariós a 
que este expediente se refiere, por es- 

. ta r  ya cobrados ios mismos, se-gún el

artículo 48'6 del Reglamento hipoteca
rio, de apiicación al caso presente, co
mo subsidiario del Reglamento del 
Registro M ercantil, con arreglo á la 
disposición cu arta  adicional : de este 
últim o iCuenpo legal; que si al crear 
una Sucursal de sociedad m ercantil 
no ISO le asiigna un capital rdeterminadlo,, 
se entiende que sus operaciones ha
brán  de tener como base de respon
sabilidad el capital social íntegro; que 
en justic ia , no cabe rejconocer una 
am plitud de. operaciones posibles-, es
cudadas en la responsabilidad del ca
pital sociaíl po r éiítero, y  fio- .ladmitir en 
canibio flois miiémdis; h ó n orario s: cuian- 
do son idénticas las responsabilidades 
■y, por tanto, ías operaciones m ercan- 
tilés de la Sociedad y de ,1a Sucursal; 
y que las dos cuéstiones expuestas es
tán juzgadas en el sentido que ,ha  m a- 
nifestado por la  Resolucióin de este 
Gentro dé '14 de Septiem bre de 1920, 
que se refiére a  caso idéntico, acom
pañando una certificación literal de la 
inscripción de la  Sucursal de la So
ciedad anónim a “ Torras, H errería > 
Gonstrucciones (iS. A .)”, de Barcelona, 
y en el segundo, que para  fundam en
ta r dicho inform e había de tener muy 
en cuenta la Resolución'de este Gentro 
de 14 de Septiem bre de 1920; que la 
Sociedad “Torras, H errería  y  Gons- 
truicciones (S. A.) ”, de Barcelona, sa
tisfizo los honorarios de 1.500 pese
tas, cobrados por el que inform a en 
27 de MayO: últim o, cuyo solo hecho 
es pOr , sí suficiente para qué la im 
pugnación del caso actual no sea ad
m itida  por imiprocedente, con arreglo 
a la expresada Resolución; que aun 
adm itida, procedería desestim arla por 
loS: motivos que la  resolución de refe
rencia expone len algunOíSi úe  'sus: Gon- 
siderandos’, adm itiendo la  aplicación 
del nuevo Arancel en un caso igual 
al .presente, por estim ar: que r|Ten
tra s  np se prevenga lo contrario, la 
aplicación, de todo , nuevo arancel de 
honorarios ha de determ inarse por la 
fecha de la presen/tacióin del docu
m ento en el R egistro M ercantil y no 
por la del; documento niismo; que el 
doc:umenío fué presentado en su ofi
cina él 27 de Mayo del año último, 
como acredita el séllp reglam entario; 
que a la inscríipción ,de .Sucursal de la 
Sociedad de que se T rata  h a  aplicado 
los núm eros i  y 3 del Arancel;^ que 
Id' ha  verificado-.así porque, según la 
doctrina establecida por ,1a tan  repe
tida Resolución de 14 de. Septiembre 
dé. 1920,. no se Trata, en últim o ex
tremo, sipé de, la inscripción dé ,1a 
Sociedad m isipa.para que funcione con 
significación económica que le d a  su 
ciajpital en el lugair en c^e la  iSucuriBial 

' ,se'éstablece;'quie además, según dicha 
G,doctrina, no éxistiendo para, casos cpipQC 

él, presente, la ñgtira de unát.incripción 
' sécUndaria,., éin verdadera' cálificación,
■ por traslado o.referéficia dé otra prin- 
; cipai; nd Te pueden adm itir distintos 

honorairios aillí dondie i lá iS  pperác¡iqnes 
' y la ' responsábilidad ' son laS misrnas;

' y que como consecuencia d e  lo éxpüés- 
' To, solicita se dénie'gúe la iihpugnación 
• fcirmulada por la Sociedad' antes; men- 

c i en a d a, o qu e en ca s o “ d e ̂ adm i t irla _ s e 
declaren bien ¿obrádos los honorarios 
percibidos, ^  .

V ista Tá Real o r d e n  ácláratoria y 
com plem entaria de lÓ! del próximó pa
sado A brfr públicada en' la  G acela
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M adrid de 11 de Mayo  ̂ últim o y el pe- 
-núltimio, párrafo  del artículo  241 del 
Reglámeñto vigentie, esta Dirección ge
n e ra r ha acordado que el Registrador 
M ercantil de Valencia, hoy Registrador 
de la Propiedad de ¡Puente Caldelas, 
'D. Gerardo Burgos Peña, devuelva a 
la  Sociedad anónim a “Torras, H erre
ría  y €onstrucciones (S. A.) ”, la canti
dad indebidam ente cohrada, en el im- 
pirorrogahlie plazo de tre in ta  días, no 
imponiéndole la sanción -que autoriza 
el citado artículo  241, por los mismos 
motivos consignados en el expediente 
qtie resolvió dicha Real orden.

Lo que comunico a V. S. p ara  que lo 
traslade al interesádo D. Gerardo ‘B hr- 
gos Peña, Registrador de la Propiedad 
de este partido, a los efectos oportu
nos. Dios guarde a V. S. muchos años. 

Miaidñiidv 9 de Ju n io  de 1922.—El Direc-; 
to r general, A. de las Alas Pumarifio.
Señor Juez de p rim era instancia de

Puente Caldelas (Pontevedra).

‘Excmo. Br.;; V ista la consulta ele- 
yada. á este'^ Centro directivo por el 
P residenté de,..l^ Central de Go- 
lonizacíón y  Repotílación In te rio r so*- 
bre  interpretációrij de varios precep- 
tó'S del Reglamént^i dé 23 de Octubre 
de 1918, con motivo de la inscripción 
soiiicitada en eb Registro de la  Propie- 

:dad de Villena de la colonia instalada 
en el monté enajenable del Esleído de
nominador “S ierra  de S alinas”, encla
vada en ei referido térm ino:

. Resultando* que de la documentación 
y el oficio rem itidos a esta Dirección 
general po r el Presidente de la  Ju n ta  
de 'Golonización y Repoblación In terior 
re s u lta : qu01, en cum plim iento de lo 
dispuesto' en el capítuíó octavo del Re- 
glamentO( de 23 de Octubre de ,1918 
para  la ejecución de la  ley de Goloní- 
ziacióny Repobración ilnterior de 30 de 
Agosto de 190T, fué suscrita  por el 
Jefe de la  Sección juríd ica de dicha 
Ju n ta  una certificación, cuya copia se 
acompaña, referen te  a la colonia ins- 
tálada en e l m onte enajenable del Es
tado denominada “S ierra  de S alinas”, 
enclavada en el térm ino de Villena 
(Alicante) ; qué la  expresada certifica
ción se  rem itió, por conducto del De
legado dé la  Ju n ta  antes mencionada, 
al Registrador de la Propiedad del ci
tado térm ino a los efectos de la opor
tuna  inscripción; !que por oficio dé 27 
de Febrero último, el Delegadó de la 
Ju n ta  de referéncia puso -en conoci
miento de la m ism a haber recibido del 
Registrador de la Propiedad una nota 
íque textualm ente dice así : "^Para la 
iinseripción en este R egistro del coto 
• de..la “S ie rra  dé Salinas” es preciso 
^ampliar la certificación expedida por 
la Sección juríd ica de la Ju n ta  Gen- 
tral de Golonización, haciéndose cons
tar en diéha ampliación los datos p re
venidos en los núm eros 1 y  2 del a r
tículo 61 y en las  le tras B, O y D del 
artículo 65 del Reglamento de 23 dé 

- Octubre de 1918. ”
Resultando que inform ado el asun

to de que se tra ta  por las Secciones Ad
m inistrativa y Jurídica, en el inform e 
de la  prim era se expone: a) Que en 
cuanto a los datos la que se refieren las 
letras B y  D del artículo 65 del Re- 
glámentó', algunos no se hafi mencio*-

nado con toda extensión por no hívcer 
interm inable la escritura, b) Que la  
natuiraleza, situación, etc., (de los lotes 
van con todo detalle en, la centifica- 
ción, no citándose servidum bres ni 
cargas por-estim arlo  innecesario para  
la  actual inscripción y  porque en los 
títu los (de propiedad, que m ás tarde 
han dé entregarse a los colonos, cons
tarán  detalladam ente las condiciories 
df* la  cesión que se les hace, c) Que 
existe la  duda -de si lo que  el Regis
trador desiea es que todos esos 'dato, 
vayan muy especificados por exigirlo 
asi la  ley Hipotecaria, aunque, según 
la  iResplución de. -este Gentro de 5 de 
Febrero de 1916, “la  fa lta  de expre
sión de cargas en las escrituras no es 
defecto- que im pida la iiiscripción del 
títu lo ”, d) Qué los datos com prendi
dos en la  le tra  G deben refe rirse  al 
pliego de condiciones de adjudicación 
de lotes, • que estim a no ser necesario 
hacerlos constar hasta  que su propie
dad sea transm itida  a los colonos,
e) Que en la certificación, icumpliendo 
el artículo  aiites mencionado, se espe
cifican los bienes ique tienen el carác
te r de comunal'és,,'y que', según la  alu
dida certificación, han d e ' ser inscritos 
a nombre de la Asociación Gooperati- - 
va. f): Que después de señalar las di
ficultades que existen p a ra  determ inar 
íegalm ente qué bienes de lO'S expresa
dos pueden ser lobjeto de propiedad 
privada  y cuáles no, como tam bién la 
poi&iíMe fcontradicción entre el esp íriti 
íy la redacción del artículo 61 del Re
glamento referen te  a los bienes de la 
Cooperativa que pueden ser e,naj'ena- 
dos, gravados o hipotecados de aque
llos otros- que no lo piiede-n ser, esti
mó que ilos artículos 61 y 05 del Re
glam ento , debían d e 's e r  interpretados 
por la  Junta', previo informe de la 
¡Sección Jurídica, g) Que posterior
mente, y  al am pliar su  informe esta 
Sección, (expuso nuevamente, in terpre
tando ¿1 artículo 61 del Reglamento 
de Golonizáción: que', según este a r -  

-tícúlo, la  prim éra inscripción de la 
Colonia, o  Asociación Oooperativa en 
general, además de circunstancias 
del a rtíéü lo  9.® de la  ley Hipotecaria, 
cohténdrá las s igu ien tes: Prim ero, ql 
núm ero y clase de dependencias co
munales que no pueden ser oh jeto, dé 
propiedad privada, 'Con cuyq carácter 
se inscrib irán  á nom bre del Estado ios 
edificios y terrenos 'que sean de uso 
comunal o público, según los casos, 
sustituyendo el concepto “propiedad 
p rivada” por él dé “propiedad p a r
ticu lar de la  Asociación, colonos ni ex
trañ o s” ; segundo e.speciricacióii de cua
lesquiera íincas rústicas o urbanas o 
d erech os r  e ale s qu é p o r  ̂ p er t en ecé r  a 
las Asociacioiies coóperativas píiedan 
ser enajenadas, hipotecadas (o grava
das a favor de los colonos o dé perso
náis lextrañás; pero esto en .su día, o sea 
cuándo hayan reintegrado' al Estado 
su 'deuda total y  previo acuerdo, ade
más, de la Ju n ta  general de colonos y 
aprobación de la  Ju n ta  Gentral de Gó- 
Ionización. Y que respecto a las c ir
cunstancias del núm ero 3.® no existe 
dificultad alguna de in terp retación : 

Resultando que la  Sección juríd ica 
al em itir su inform e expuso :, que los 
datos exigidos por -el Registrádor de 
las le tras B, G y D del artícu lo  65 del 
Reglamento, de Golonización están v ir

tualm ente contenidos en la  certifica
ción que se rem itió al Registro, pues 
los de la le tra  B se mencionan en ella, 
aunque no se transcrihan literalm en
te; en  la  'letra >0 no se exigen más que 
aquellas condiciones del pliego que 
constituyan derechos reales, o sea 
aquellas restricciones que son c ir- 
cunstanciaies y  caracteríisticas de los 
lotes de las Goilonias; y lo'S de la  le
tra  D tam bién se incluyen en la  cer- 
tificació'n, en la que se describen los 
lotes, aun cuando no se 'determinan 
las facultades y derechos que corros- 
pondan en su día a los colonos, requ i
sito que co'nsidera innecesiario al ha- 
ctTiSie la  iptrimera .inscripción ipor la  Co
lonia, siendO' el momento opO'rtuno 
cuando se haga la  inscripción a nom
bre de los colonos; que proceaería con- 
testar al Registrador de acuerdo con 
lo manifestado', y si esto no fuera su
ficiente, se podría expedir una certifi
cación suplem entaria ein la que se con
signarán todos los particulares reque-, 
ridos; que ni po r la le'y ni por el Re
glam ento de iGolonizacióh se autoriza 

, a las Go'operatívad para  que puedan 
adqu irir n i  poseer .otra clase de bie
nes que los determ inados en el a rtícu 
lo 96 del citádO' Reglaménto, y, en n in 
gún precepto de tales disposiciones le
gales se estáblece' tampoco que dicha.s 
íGoopérativas püedan enajenar o gra
var Ipis bienes comunales qi.'.e forman 
P'árte de su capital; que, en consecuen
cia, no se co'miprende a qué íincas o de
rechos reales' pertenecientes a las 
As'ociaciohes cooiperiativas y  enajena
bles por las mismas puede referirse  
la  regla 2.* del artículo 61 del Regla
mento^ pues es ev iden te , que los b ie 
nes comunales* no pueden ser enaje- 
'nadós ni gravados, no sólo poi/que le- 
galmehíte es imposible, sino porque 
iperderíán su propia condición de tales, 
con riesgo p ara  los interesados en su 
d isfru té  y, sobre to'do, p ara  el rég i
m en dé perm anencia . de las' Coopera
tivas; que, por tanto, .propone como 
'Criterio 'de iiitérpretación legal a lo 
que se consulta que, con a.rreglo ai es
p ír itu  y la  le tra  de las disposiciones 
vigentes e n . 'Colonización, las 'Goope
ra ti vas no püedan en ningún caso ena-; 
jenar, g ravar n i hipotelar los bienes 
comunales cuyo aprovechamiento les 
corriesponda; y que, de adoptarse ese 
acuerdo, al reparo  formuladq po'r el 
Regiistrador de la Propiedad de Vilie- 
na, en relación con el artículo 61 -del 
Reglamento, podría CO'ntestarse ha
ciendo constar .en certificación com- 
pilementária a la .remitida que los bie- 
nes comunales que en ésta se détállan, 
y que son los único*s 'de que és dueña 
la Asociación Cooperativa dé la Oolo- 
n ia  de Vil 1 ena, p ertenecen a \ os qu e 
se refiere én e l núm ero 1.® del re.pe- 
’tido articulo 61, y  que no existe nin
guno dé los que menciona la disposi
ción 2.®-= del mismo articuló. Y que, 
como éónsécuencia de lo  expuestO', el 
Comité ejecutivo de la Junta  acordó, 
dada la  impo'rtancia del asunto, re 
m itir a este Gentro lo actuaao a fin 
de que dicte por sí o proponga al Mil 
n istro  de Gracia y  Justic ia  la p e rti
nente disposición p a ra  que queden 
convenientemente interpretados los 
preceptos' del Reglamento a que se ha 
hecho antes re fé ren c ia :

Vistos los artículos 18, 19 v 66 .dé
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p articu lares naturalm ente  concernien
tes a la naturaleíza de la ñnca y a la 
especie <de los derécihois, parecen l>as- 
tantes p a ra  inscribir la iGoLonia ag rí
c o la '“S ierra  de SalinaiS:” a  nom bre de 
su Asociación iGooperativa, sea cual
qu iera  el concepto que se tenga del ya- 
ilor de los requisitos que ,, con - oscura 
proilijidad, ex^igen los artíícuíos 61 y 65 
del Reglamento de Oo'loiiiz'ación y Re
población interior, ya que-ílas expre
sadas circunstancias describen bien el 
estadoi físico del ■ánmueMe, principal, 
señalan con clara  distinción ios edifí- 
cios y parcelas comunales y describen 
asimismo los Ipfes que bandde adjudi
carse los' coilonos, "expresándosa 
igualm ente ' que ¡los derechos que se 
pretende inscrib ir h an  dé quedar co
metidos a las disposiciones especiales 
de la ley qiie los establece; siendo lí
cito, en v irtud  <de lo' expuesto, afirm ar 
que, ¡agotada como lo está en dich» 
certificación toda la realid&d actual f í‘=- 
stica y ju ríd ica  deil inmueble que htt 
de registrarse, la cuestión queda re 
ducidla ya a  dieterminair si l0!S¡ artículos 
61 y 6'5" del expresado Reglamento exi
gen aliguna circunistancia ihás' de laa 
que la referida  certificación contiene: 

Gonsiderando que len dicho doeu- 
m ento constan los requisitos señ£^lado# 
con las le tras B y D que el R egistra
dor de Villena cree que failtan. puef^ 
ya es visto que se expresan la  fecha 
del Real decreto que, cón arreglO'. al 
artículoi 8.® de la  ley, aprobó el p ian  Óe 
la  Golonia y  las  diisposiciones especiá- 
les por que ha de regirse la propiedad 

- inscrita, ¡e igualm ente se consignan la»
I circuiistancias referen tes a cada lote, 

determ inándose las facultades y  dere
chos que constituyen su propiedad, no 
una por una, porque eso sé d irá  des
pués cuando cada adjudicatario  ins
criba el suyo, simo por la invocación 
general que se hace a los preceptos que 
regulan la adjudicación dé los lotes; y 
en cuanto a la circunstancia G, que 
tamibién el Registrador echa de me
nos, aunque el comcepto es abstrusc, 
aplicado como está  a  toda Ja finca (me 
ha de constitu ir la Golonia, induaa- 
blemente isie refiere ¡a ■ los igravámeneí? 
O' cargas reales ^que puedan afectarlt 
y consten en él pliegO'. de condiciones 
reconociiéndo/se . su  Exactitud, . único 
modo de que, p o r la  mención, trascien- 

I dan a los titu lares y ,ia los terceros: h u  
potecarios; pero tal circunstancia esl^ 
expresada negativam ente en la  certi
ficación, con , lo que aquel requisito 
aparece cumplido del- único modo po  ̂
,sible: ,' u  -

Gonsiderandoi, dn cüonto a  /los reqiii* 
sitos; exigidois pára  la  iiiscripcíón éft 
los númerdS' 1.° y  2.* del artículo 61 
idel citado Reglamento, que ;t.ambién 
echa de menos el Registradoir, que ^  
prim ero aparecé consignado - en la cer
tificación al descriibiir uno por uno lo? 

. edificios ,y  ̂ parcelas¡ coimunales, /' de
biendo ientendierse, 'aúnque úo sC' ex  ̂
prese, que ila propiedad^ d e  estos bie
nes corresponde colectiVamente a 1̂  
Asociación Gooperativa de la Golonia a 
nom bre de qu ien  se hace la  inscrip- 
ción prim ordial, por lo que no pueden 
ser objeto de la  propiedad privada de 
1 OIS; col orno,is ni aun-en tiemp o en qu® 
éstosjílleguem a tenerla  en sus lotéS 

’ 1 respectivois, circunistanoia que,; por lo 
demás, resu lta  de la condición jurídt-'

la  ley Hipotecaria; el 120 de su Re
glamento; resolución de 9 de Agosto 
die 1895; los artículos 5.° y  8." de la 
ley de Coloniziación y repoblación- in
terio r de 30 de Agosto' de 1907, y los 
artículos del 61 al '65 del Reglamento 
de 23 de 'Octubre de :19i8 :

'Oonsider'anido qUe las faltas que ob
serva él Registrador de la  Propiedad 
de V illena en la certificación expe
dida p a ra  iinscribir la Golonia “Sie
r ra  do Salinas” a favor de su Asocia
ción Gooperativa no están  fijadas co
mo resultado de una calificación fo r
mal y definitiva del referido título, 
sinoi en  conoepto' de una advertencia 
prelim inar ¡que puede hacer a ios in- 
teresiados, conforme al artículo  19 de 
la  ley Hipotecaria, p a ra  que sitbsánen 
aquellos defectos en el plazo que dure  
el asiento de preséntáción,,- caso de; 
que dicho funcionario lo hubiese ex
tendido', euya circunstancia no c o n s ta : 

Gonsiderando qué si es obvio que 
este Gentro' carece de fácultades d i
rectas p'ara revocar o  alterar, la cali
ficación que librem ente pueden ha
cer los Registradores del valor legal 
de los doicumientos presentados a lins- 
cripción. cuando' aquel juicio es defi
nitivo  y consta inscrito al p ié  del re s
pectivo título, ísiendo necesario qfue 
preceda a la  resolución adversa del 
mismo Gentro el recurso  gubernativo 
de que tra ta n  los artículos' 66 de la  ley 
H ipotecaria y el 120 de su Ptéglamen- 
to, con m ay o r' razón es incuestionable 
que en  el caso a que se refiere el a r
tículo 19 de la  propia  ley, cuando to 
davía puede esperarse  ique los in te
resados reconozcan la  existencia de las 
faltas' advertidas y las subsanen den
tro  del pla'zo' que  ¡el mismo artículo 
determ ina, la  intervención fie este 
Gentr'Ó es legalmente imposible, no 
sólo por él m otivo principal de que 
resu lta ría  extem poránea o p rem atu 
ra, sino por el de que nO' se ha p lan
teado aún, íii se sabe si llegará a pro- 
m'Overse la  cuestión en tre  eí Registra
dor y  ¡los interesados, que h a  de deci
d ir  en ú ltim a instancia esta p irección 
genera l: ' ; ^

Gonsiderando que  s i  ya, fuera  del 
caso particu lar a que se  refiere el ac
tual expediente, se pretendiera que 
este Gentro d ictara por sí, o propusie
ra  al Sr. M inistro de Oacia y  Ju stic ia  
alguna disposición de carácter gene
ral -que declare si han  de contenerse 
'cn- las certificación es p a ra  inscrib ir Go- 
lonias agrícolas los datos' 'que echa de 
menos el Registrador de la Propiedad ' 
de Villena, que és lo que . se in teresa  
en la  comunicación del- señor P re s i
dente de la  Ju n ta  Gentral de Goloni- 
zación y Repoblación interior, fecha' 
de 29 de Marzo último!, a ta l demanda 

' efe forzoso contestar ¡que, habíéndóse 
dictado por el Ministerio' de Fomento, 
con laudiencia defi GonsejO' de , Estado 
en pleno, el Reglamento de 23 de Oc
tu b re  de 19:18 p-ara la  aplicación de 
la  lejy de 30 de Agoisto de 1907,; en que 
s¡0 instituyó aquel servicio, ni esta 
LDirección general ni él señor . Ministro 
de Gracia y  Justic ia  tienen facultades 
p a ra  aclaraf o modificar süs disposi
ciones, a no- isubvertir el priiícipioi de 
orden' adininistrativo iqjue latribuye! a 
ciada DepairtamientO' miinisteriail una  ó r
b ita  de com petencia que los demás no 
pueden invadir, no obstante y a pesar

■de que aquellas disposiciones deban 
ser cum plidas p o r’ funcionarios depen
dientes de  otros Ministerios, como e n : 
el- í caso actual sucede respecto de los ‘ 
RegiS'tradofe’cis de la Propiedad con re 
lación a ios preceptos de dichb Regla
mento': '

Gonsiderando que si este Gentro no 
puede, conforme a lo expuesto', -ni .juz
gar-¡sobre ila pirccedenciiia dé la  califi-í 
cación deii Registrador^ dé Villena ni 
adoptar ni proponer al señor Ministro 
de Gracia y Ju stic ia  disposición algu
n a  de carácter general que tienda a 
evitar en lo sucesivo las dificultades 
qué para  la inscripción de la Goíonia 
“S ierra  de iSalinas” encuentra dicho 
funcionario', es, sin 'embargó, de uilá 
evidente obligación natu ra l en el m is
mo G entro  inform ar á la Ju n ta  Gen- 
tra l de iGoilonización y Repoblación in
te rio r lo que'S'e le óifrezca en  'eí caso 
de que se trata, en prim 'er lugar, por 
lárS'Olidaridad con ¡que todos los orgá- 
nismos del Estado deben iconcurrir al 
,'mejor isiervicio público, y  en isegundo, 
porque .refiriéndosé al fin la cuestión 
propuesta a elementos form ales de la 
inscripción en el Re'gistro de Ja P ro 
piedad, esta Dirección genera], usan
do de las atribuciones qué le concede 
el artículo  267 de la ley Hipotecaria, 
tiene el deber de ^contribuir, del modo 
que yálidam ente le sea posible, a que 
lois asientos en los libroiS se acomoden 
a las norm as generales y particu lares ■ 
exigidas p o r dicha ley y su  Regla-, 
m entó: ' :
 ̂ Gonsiderainido que en lá éertiíícación 

expedidla po r el Jefe de la  íSección ju
ríd ica de la  Ju n ta  G entral de Goloúí- 
záciión y Reipobdíació in terior' para  
inscrib ir e n  el Registro de Vilienia la  
Golonia agrícola de “Sierra de Sali
n a s” a nombre de la  Asociáciión Goope- 
ra tiv á  de la  mis'ina Golonia, constan 
los siguientes datos:

4.® Fecha del Real decreto en v ir
tud  del que la  Ju n ta  sé hizo cargo y 
procedió a la ícolohización dé la finca 

'con que sé constituye' l a . Golonia. ,
2°  Desicrilpicióii , dé ' la  expresada 

finca con sus lindérbs y, superficie.
3.® Expresión de que se hallá, libre 

de gravámenes., .
á.® Gircuiistancias de la  persónali- 

dád jurí'dicá de la  Asociación Goope
ra tiv a  de Golonos a  nom bre d,e quien  

"se pretende la  ihscrií).cióh. '
’ 5.® jDescripcíón de/ varios edificios 

:éo'mo bienes de carácter /comunái y  de, 
la parcela, taifibiéri comunal, -éri, qpé 
se ̂ hálláh ’ enélavádos. / . *, ' é ■
, 6.® Descripción de varias parcelas 

señaladas porfíe  tras, d e r la  A a  la- 0,¡ 
,.asjinis'mo de especie comunal, des tin a
d a s ,a j a  explptáción forestal. / ,;

, 7.'’ Descripción,^ uno por¡ uno, de  
los 49; Jotes formaidoa, señalando', su; 
superficie, Idndeirois y expresando las 
.cirpiinstancias de, ,1a "'Casa,.ebiistruída' 
ein cada uno de/eílbs; y  /:• :.,/ s

8.** Expresión de que los reqdisi-- 
tos -y caraicterísticaB legales ,a  que que
da su jé ta  la  propiedad de esta finca, y ’ 
en su d ía .la  dé 'lo s respectivos lotes 
die'scritois y  adjudicados a :los colonos,' 
S'Otn los! -expresamente determinadO'S en 
el artículo 5.° de la le y : •: ,
, Gonsiderafido que las reféridás c ir- 
ícunstancias, quq son ;ias; generales exi 
gi'das ,a  la  inscripción por .el a rtícu 
lo 9.® de la  ley* Hipiotecaria, más- las
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ea de dichos bienes, atendidos lois p re - 
ee.pt06 de la ley y Reglamento por que 
se rigen, ¡sieiudo, \po'r lo tanto, innece>- 
saria  y p rem atu ra  una deelaración as - 
peo'M' eií tal sentido; j  ;en euaüto' a'I 
srequis'ito del, núm ero 2.*' del expresádc 
artículo, ese se refiere sin duda algu
na  a los bienes que, siendo originab 
mente proipio‘s de la Astoeiación Goo- 
pe-in.tiva quedando inscritos con tal 
carácter en la inscripción prim ordial, 
se conceden: a  lois colonos en sus lotes, 
que ihan de ser luego objeto de in s
cripción ¡esipeciál, conform e a  los ar- 
tículois 62, 63 y  ;64, pues esos bienes 
son los únicos que, en su tiem po y 
form a legal, pueden ser enajenados, 
Mpotecados y  gravados a favor de los 
coilonois o de personas extrañas, con?- 
íiando descritos, como ya se vió, en I» 
referida certiiflcación,

E sta  Direicción genrerál ha acordado 
que. se, conteste al Presidente de la 
Ju n ta  Central de'Colonización y ílc- 
poiMación in te rio r;

í^rimero. Qiié este tCéiitro no pue- 
de Juzigar soibré la legalidad de la cali- 
fieadión del Registrádór de la  Propie-- 
dad » .tío Vil lena que ha dádo mo tivg a
este, e:sqp ed i en té ......................

Segundo, ' Que tampoco p u e ie , por 
ífarón d e  iTBcoimpetenici:a, dictar dispo
sición/alguna qué aclare el sentido de 
lois- artículos' 61 y 6>5 del Reglamento 
de Goionizaóión y Repoblación in ter ior  
de 23, de Octubre de 1918 ni proponer 
a B.. E. que la d icte  por sL

Tercero. Que po r v ía de infoirme, 
y  p a ra  mayor escTafecimiento de Ta 
cuestión propuesta, esta Dirección ge
neral entiende, en m érito de' las razo
nes antes alegadas, que la certiñcs^ 
ción a  que el caso se refiere puede ser 
inscrita  s in  diflcuiltad en el Registro 
de Villena.

Lo que comunico a V. E. p ara  su 
su conocimiento y efectos consigaien- ‘ 
tes. p ío s  guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de Junio  do 1922.— Ê1 D i
rector general, Armando do la® Alas 
Pumarifio'.
Befioi* Presidente de la Juíita Centrail 

de Gol'Oinazación y Repoblaeióa in
terior.

MINISTERIO DE HACIENDA

DSÜEOCiO  ̂ GEr^ERAL DEL TESO
RO PUBLICO

P ara  proveer la vacante de Recau
dador de ;la Racienda en la  zona de 
Aranda de Duero, provincia de Burgos, 
se abre concurso público conforme a 
lo dispuesto eniel Real decreto de 14 de 
Diciembre de 1920 y  Real orden de 14 
de Enero de 1921, admitiéndose las so
licitudes en el plazo de veinte días, a 
contar desde el siguiente al de la p u 
blicación de este anuncio en la  G aceta  
DE M adrid.

Dichas solicitudes podrán presen
tarse en fas Relegaciones de Hacieii- 

' da en todas las provincias o en esta 
I Dirección general y deberán ir acpm- 
rp añ ad as de la ho ja  de senócios cali- 
I ficada si el isol i citante perteneciere al 
I Cuerpo general d© la AdministracióD 
' de la Hacienda pública, o de certifi

cación expedida por la respectiva Teso
rería, si fuese o hubiere sido Recau
dador de Zona, A rrendatario  o Auxi- 
íia r  dél servicio recaudatorio, a fin de 
acred itar ¡esta condición y la de haber 
desempeñado el cargo por más de cin
co años a satisfacción dé las A utorida- 
dés económicas, sin. perjuicio de que, 

'además, puedan u n ir a sus solicitudes, 
como tO'dos los Goncursantes, cuantos 
dcumento's estim en conveniente.

La expresada Zona tiene asignado el 
prem io de cobranza para  la  recauda
ción 'en período  voluntario de 2,50 
por 100. I ' ■' ij' ^

.La fianza que habrá de exigirse para  
desem peñar el cargo de Recaudador es 
de 38.260,13 pesetas, si éste tiene el pa~ 
rác ter de funcionariOr y  de 76.520,25 
pesetas en otro caso.

Los pueblos que constituyen la refe
rida Zona son los sigu ien tes:

Aguilera (La), Aranda dé Duero, 
Arandilla, Bañios de Valdearatíos, Bra- 
zacorta, Oaleruega, Campillo dé Aran
da, Gastrillo de la Vega. Gorufía dél 
Coíide, Eresnillo de las Dueñas, Euen- 
telcéspied', F u  entenebro, Fuentespina, 
Gumiel de Hizan, Gumiel del [Mercado, 
.Hontoria de Valdearados, Milagros, 
^iquillas, ¡Pardilla, Peñalba de Castro,

Péñaranda dé Duero, Quemada, Quin
tana dél Pidió, San’ Juan  de Mójite, 
iSanta Cruz de la Salcedá, Sotillo de la 
Reina, Torregalindo, Tubilla del. Lago, 
Vadooondes, Valdeande, Vid (La), Vi- 
Ilalba de Duero, Villalvilla de Gumiel, 
Villanueva de Gumiel, Zazuar.

Madrid, 28 de Julio de 1922.—El D i
rector general, Juan  Ródenas.

DBREOCiOñS G E N ER A L  DE LA D ^U -  
DA Y C LA SE S R A siV A S

Señalamiento de pagos para la pró
xim a semana.

E sta  Dirección general h a  acorda
do que en los días J  al 5 del próxim o 
mes de Agosto- se entreguen por la Caja 
de la misma los valores consignados 
en señalamientos anteriores y además 
los comprendidos en las- facturas? si
guientes: ’ - '

Pago ;de créditos de LR ram ar reco
nocidos por los M inisterips de ja ,  Gue
rra, M arina y esta Dirección . general 
a los presentadores en iMadrid, y por 
giro postad a  ‘los. dem áé dei! facturas 
del tum o  preferente, con arreglo al 
Real décreto de 28 d é  Octubre de 
1915, y  las del turno corrí enterqué se 
consignan en las reilacionéS qúé al final 
se insertan.

Entrega de los nuevos títulos de la  
Deuda perpetua al 4 por 100’ interior, 
em isión de 22 de Agosto de 1919, co
rrespondientes a las facturas; de can
je de los de la emisión de 1908, hasta 
la factura  número 23.257. v

Idem de los nuevos títulos de la 
Deuda amortizable al 5 po r lOO, emi
sión de 1900, 1902 y T906, por los de 
la emisión de i  920; h ada  ;1 a factura 
número 6.819. ' ; S

Idem de carpetas de lá Deuda al 4
por 100 interior, emisión de 1919, por 
sus títu los definitivos hasta  la factu
ra  núm ero 1.583 de la serie G, y h ú 
mero 4.693 de las demás series. ' 

Idem de valores depositados en área 
de tres llaves procedentes de creácio- 
nes, conversiones, renóvaciónes y 
canjes. • ¿

Madrid, 29 de Julio  de 1922.—E l D i
rector general, A rturo Fórcat.i

A."
’■ í;:v '^
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i.tc .i,:
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa- 
terse por lA Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de IQ̂ S

NÚMEUO DE LA
IMPORTE

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Deies'aciónDirección

33.630 T) Madrid ....... .........
61 632 1.148 Coruña ....¿ .........é ...* .•
62.007 T  001 León ........................... .
63 234 ' 1.488 H u e lv a .. . . . . . . . . . . . .
65 616 ' )) Madrid ........................
65 867 1044 Toledo ..............................
66 474 : 569 O viedo ..........___ ____
66 475 672 Palenela............... ...........
66.476 1:202 Vizcaya......... ................... .
66 477 1.203 ídem .............................
66.478^ 1.201 Idem .............................. .
66.479 1.205 Idem ................. ...............
66 480 1 206 Idem •............. ......... .
66 482 y> Madrid ...............................
66 483 » Idem .............................
66.485 1 199 Albacete...... .......................
66 485 1 200 Idem ....... ................ .
66.487 872 Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . .
66.488 873 Idem . . . . . . . . .  — ............
66 489 874 Idem ..............
66 490 875 Idem ......... ....................
66 491 771 G u i p ú z c o a . .
66 494 1 544 Huelva .............................
66 495 1.545 Idem ............. ...............
6 5 496 1.546 Idem ....... ............. .
66 497 2.357 Murcia ............................
66 498 2 358 ídem .... ............ ............. .
66 499 434 Segovia ............................
63 500 1 059 S a n ta n d e r . ...... .
66 501 3.847 V alencia................... .
66 502 3.848
66 503 ,3.849
66.504 3.850 Idem .............................
66.505 3 851 Idem ....... .........................
66 506 3.852 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
66 507 ; 3.853 Idem .............. ............ ..i.
66,508 3.854 ,Idem .......................... .
66.510 3.856 Idem ........................ .
66.511 3 .8,57 Idem ..........................
66 512 . 3.858 Idem ....................... .
66 513 3-859 Idem ............................................. o . . . . . . . .

66 614 3 860 Idem .................................
66 515 3 861 Idem ................. ............ .
66 516 3.862 Idem ........................... .
66 517 3.863 Idem .................... ........... .
66 518 3 864 Idem .................................
66.519 3.865 Idem .................................
66.520 3 866 Idem. ............. ...................
66.521 3.867 Idem ............. ................
66 522 3.868 Idem ................................
66 523 3.869 Idem ........................ ........
66 524 3.870 Idem ............................... .
66 525 3.871 Idem .................................
66.526 3.872 Idem ............................... .
66.527 3.873 Idem .................................
66 528 3.874 Idem ............................... .
66 529 3 875 Idem ............................... .
66 530 3 876 Idem ....................... .
66 531 3 877 Idem .............. ........... .
66 533 3.879 Idem .................................
66 534 3.880 Idem ................. ...............
66 535 3 881 Idem .............. ..................
66 536 3.882 Idem .................................
66.537 3.883 Idem .............................
66.538 3.884 Idem .................................
66 539 3.885 Idem ...............................
66 540 3 886 Idem ........................ .
66.541 3.887 Idem ...... ....................... .

D. Máximo Córtezón Barrio .......
José Losada Losada ......:__ _
Cruz del Río A lonso..................
Diego Poyatos Reyes......:.;............
Higinio  ̂Martín Ballesteros.........
Policiano Placencia B araba...........
Basilio Faljeras Robregal...........
Gabino González Aguado..............
Gabriel Martín Ruiz...................
Vicente Velloso V iguria ...,
Lorenzo García Rabal.............. ..
Tomás Ibarrolaburu Aramburo...
José Martínez Salgado..................
Mateo Sangar Sangar .............
Carlos Santos Sanz.  .... ......
Pedro Gutiérrez Rubio..................
Mariano Espacia M artínez .
Leandro Nieto Molina.................
Antonio Villabermosa Castilla.,.
Ranión Pozuelo Fanega...............
António Pérez Almodóvar __ __
Domingo Machín B úlgara. .
José Rodríguez H idalgo...  ..,
José Páez O su n a ... t . . . . ...........
Francisco García Pérez ........
Pedro Martínez Terrones .
Juan González Póveda..................
Indalecio Orduña M aestre..____
■Vicente Delgado Puentes................
José Compagni Belever.................
Ramón Pérez Almela....................
Bienvenido Iñigo Novella.....___
Miguel Benavent Benavet..........
Juan Olmos Pichades...................

 ̂J’osé Martínez Senén...   ............. .
Patricio Salvador Manzano...........
José Pérez Sánchez...... ......
José Rivelles R am ón.....................
Pascual Monfort M árquez............
Juan Mortero Jü liá   ......
José Martínez Colomer.................
Constantino Orts Miralles...........
Facundo Muñoz Miralles............. ..
Blas Paya P érez ............................
Francisco Peyro Félix................. ..
Ricardo Palop B allester..............
Francisco Romero López..............
Francisco Palau C anet. .
Francisco Palau Cosell............... .
Fernando San Miguel Salvador,,
Juan Clotel N adal.................... .......
Francisco López Ferrio l...............
Blas Victoria Gardona...................
Blas Pereyó Torres........................
Simón Enguidano Laranz.............
Ramón Plá Guerola ............
Juan Hernández Simón...............
Pascual Pons Blasco.  ................
Antonio Martín O rtiz.,..................
Eduardo Peyro Gomar.................
Manuel Martín Jaim e................
José Martínez Jaim e..................
Angel Cortés Franco....................
José Iglesias Ineógnitcb.................
Francisco Carearulla M artínez/.
Miguel Pérez Moyá.................... .
Claudio Martínez M artín ez /.////. 
Salvador Grtola Ibiza.,. .

143.00
391.00
103.00
78.10
37.00

123.00
119.50
41.00
76.00
78.25

477.00 
18íí,00
72.00

103.00
38.00 

: 100,00
154.10
23.00
54.00

143.00
15.00
80.00 

480,90
73.80
92.00

102 50
278.50
36.00 
43,75 

"80,00
56.00
30.00

211.00
175.00
145.00
123.50
93.00
43.00
50.00
60.00

290.00 
89,' O

152.00
28.25
64.80
90.00
83.00
63.00
93.00
81.00

103.00
152.00
100.00 
62,00

180,00
82,00

387.50
77.00 

100,00 
326,25
64.00 

100,00 
603,00
464.75
493.50

68.00
358.75
513.50
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NÚMERO DE LA

Dirección

66 542
66.543
66.544 

.63 545
66.546
66 547
66.548 
66 549 
66 550 
66 551 
.66 552 
66 553 
66 554
66 555
66 556 
66.657 
66.558
66 559 
66;560 
66.561 
66Í562 
66,563 

.66.564 
63:565 
66.566 
66.568 
66 569 
66 570 
66 571 
66 572 
66 573 
66 574 
66 575 
66.577 
66 578 
66.579 
66 580 
63.581 
66 582
66.583
66.584
66.585 
66 586 
66.587 
66 5S8 
66 589 
66.590
66 591
66 592
66.593
66.594
66 595
66.596
66 597
66.598 
66 599 
66.600

Delegación

3.888
3.889
3.890
3.891
3.892
3.893
3.894 
3 895 
3 896 
3 897 
3 898
3.899
3.900
3.901 
,3 902 
3 
3 
3

903
904
905 

3.906
.3.907
3.908
3.909
3.910
3.911
3 912
3.914
3.915 
3 916 
3.917 
1.838

421
422
435 
520
436 
938 
774 
777
835
836
837
838
839
840
841
842
3>
»
908
909
910
911

1.492
1.493
1 494 
1.495 
1 496

PROVINCIA

Valencia .. 
Idem ......
Idem .......
Idem ......
Idem ..... .
Idem ......
ídem  .......
Idem .......
Idem  ......
Idem .......
Idem  ......
Idem . — .
Idem  ......
Idem ....... .
Idem .......
Xdem — ... 
Idem .... . .
Idem .......
ídem .... . .
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem  __ ...
Idem
Idem .......
Idem ....... .
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Castellón .. 
Pontevedra
Idem .......
Segovia ... 
Valladoiid.., 
Segovia ....
Jaén..........
Guipúzcoa.
Idem ........
Avila..........
Idem ....... .
Idem ....... .
Idem .......
Idem .......
Idem ....... .
Idem ....... .
ídem ....... .
M adrid.......
Idem ......
Zamora__
Idem ........
ídem ........
Idem  ----
Navarra ...
Idem ........
Idem ........
Idem ....... .
Idem  .....

NOMBRES Y AFELIJ.DOS DE LOS INTERESADOS

D. José Quetal Queralt............. ............................. ......... .
Emilio Estrucli Palomar*v. ......... ......................
José Ramón Vila................... ..................... .
Anionio Beneitó Puerto................... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Bañull Gea................-................. . . .5....,— ..... . . .
Andrés Chivel Nadal  ..............1 — ............ ....
Vicente Pascual Simó     ...... .................... ... .
Ernesto González Expósito .............. ...
Vicente F errer Gómez   ................................ .
Francisco Fernández Galera. —  ........................
Jacinto Ramírez F a lc ó ii..............................................
Antonio García Cano  ....... ..........
Lucas Gavela Martínez................... ............................
Antonio Májs Miguel,.......................................... .
Vicente Vidal Espí  ................ —  ..........
Juan  Magueta.. Malio ................. .............................
Fabián Tadeo Martínez ................... .*......
Fulgencio González M ataix. 7. .
Vicente Esteban L ázaro...__
Francisco Valle Rosendi.. . . . . ,  —  .......... .3;.....
Sálvádor Mena San Francisco......................................
José Glay Viyes..  ....... ..> ...................................¿
Daniel Orts P o n s . . . . . . . . __ . . . . . . ..l A
Blas Escocia A znar.. . . . . .  . ... . . . . . . . .  . . . . .s . . . . . . . . . . . .
Pedro Ruiz Castañer :.............................................
Salvador Andrés Quilez............................................... .
José Boluda Santó...........................................................
Adrián Jiménez Gres......................................... ............
Tomás Soler Mortó................................... .............. .......
Pablo Gil Bello..................................................................
Gabino Fernández Fernández.......................................
Emilio Rodríguez Incógnito................... ....................
Apolinar de las Pleras Hermanos  ....................
Miguel Montalvo Rodríguez................. ......................
Mariano Matesanz M artín............................................
Miguel Aranda Aguallo.................................... ..............
Elias Otaño Expósito..................................................... .
José Suquia Gallarnos......................................................
Faustino Serrano Iruz............................ .........................
Miguel San Román del Peso.........................................
Mariano García V acas......................................  .̂.
Jacinto García Garrosa....................................................
Juan Antonio García Agudo..................................... .
Agustn Martín de la Fuente.............. ...........................
Andrés Martín Montes......................................................
Miguel Martín López.......................................... ............
Joaquín Michavila Pascual..............................................
Miguel de la Puebla Franco.................................. ‘......
Antonio Ingeros Carbagi.......................................... .
(Galo Ramírez Muñoz........................................................
Lucas Rubio Pozuelo.......................................................
Crescencio Río Fernández...
Gabriel Romeo Ubago..........
Gabriel Romeo U bago........
Agapito Izco Mendlburu__
Galo Eguía Sáinz ..........
Antero Armendariz Osacar.,

Madrid, 29 de Julio de 19^2.— El Director general, A. Forcat.

IMPORTE

Pesétaa

71,00- 
m , 7í>. 
42-00 
4)0,00

418.00 
425,50 
290^25 
249,25
95,00

150,00,
' 439,25 ■
495.00
101,87
, 3 6 'O

73.00
901.25
250.00 
,845,75
270.00 
543.00;
64,50 

...304,75. 
í  17,00
M m
307.25
65.00 

482,80
3L00

227.25
171.50
48.00
24.00 
35,75
55.00
57.00

123.50
103.00
464.00
146.50
379.00
33.00
34.00 ,
36.00 
50 00
91.00

124.25
346.50 
345-50
34.00

116.25
62.00

103.00 
706,75
77.00 

305 25
124.00
86.00

ilNiSTElI® SB U  SímiilNACÍN

DiREC©!©!^ ©EW ERAL ©E ADIWI- 
I^ISTRAOaOW

‘ Instru ido el expediente especial que 
determ ina el artículo 67 de la Instruc
ción de 14 de Marzo de 1899 sobre au
torización p'ara enajenación de varias 
fincas de la Ofera pía de D. Félix  Ro
dríguez, institu ida en Túy (Ponteve
dra), en piimplroioiií'O dcl trán u te  pri-.

mero de'l artículo 57 de dicbo texto 
legal, se cita por un  plazo de quince 
días a los interesados en la  Fundación 
a fin de que aleguen las reclamaciones 
pertinentes a su derecho, para lo cual 
tendrán de manifiesto el expediente 
en la  Sección del ramo de este Minis
terio.

Madrid, 28 de JuMo de 1922.—El Di
rector generál, Marín Lázaro,

-i--------------------  -i
m R E C O W m  G E ñ E m L  DE SAI^IDAD

Relación nominal de los comerciantes 
e industriales cuyos establecimien
tos han sido autorizados por los 
Inspectores provinciales de Sanidad 
de las provincias respectivas para la 
exportación, importación y  circula
ción de trapos.
Barcelona: D. Enrique Armengol, 

Angel, 58; D. Eusebio Gots, Vilá y  Vilá, 
79; D, F. Fárge, Alvorúdo, 38; D» Ja i
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me Aloy, Miguel Angel, 05̂ ; D. F rancis
co Muneu, Pujadas, 118*

Pmvinciia de Barcelona.—^Sabadell: 
D. Ricardo Sempere, Borreli, 23; don 
Santiagoi Buget, Llobregat, 3 y Su
cesores de Félix Pía, Ra'mibla,’ ^2; don 
M. Reig Borras, San Lorenzo, 43.

Santa Goloma de O ram an et: Señores 
Miguel y Costa.

Proivinicáa  ̂ de Almería.—<Hueroal- 
Overa: p .  José Vidal Albiñana.

Huesca: Francisco Marquina, ca
lle de Bó'brarbe; D. Florentino Baraza, 
plaza de Santp Domingo.

Sálám anca: D. Francisco Suárez,
Avenida Sancti-Spiritus, 8.

Provincia de Toledo.—T o n ijo s : Don 
Pablo Ramírez., ■

Talayera de la Reina: D. Juan  Mo
ra le s ., ;

Valladoilid: Doña Paula Leonardo, 
plaza Circular, le tra  B; D. Oabino Sán
chez, • 'Capuchinos Viejos, 4; D. Luis 
Valero,- Pi y Margall, 67.

Zaragoza: D. F loren tín  Baraza del 
Valle, San Pablo, 59; D. Fructuoso Ca
ín áñez, Heroísmo, 31 y  33 ; p .  Domingo 
Vela,, Gavín, 16. .

Lo que se hace público para  conoci
m iento de todo funcionario sanitario 
dependiente de este M inisterio y de los 
interesados. ; ; i

Madrid, 29 de Julio de 19)22.—El Di 
rector general, Manuel M. Salazar.

miNISTERIO DE INSTRÜCCidN PÚBUCÁ 
Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En v irtud  de oposición y propuesta 

del T ribunal caliñcadbr,
S. iM(. él (Rey (q. D. g.) (ha tenido a 

bien nom brar a  D. A rturo  Caballero y 
Segares Catedrático num erario  de F i-  
lografía y Geografía botánica de la 
Facultad de Ciencias de la U niversi
dad Central, con él haber anual dé
9.000 piesetas y  dem ás ventajas de? 
la ley. ' .

Por consecuencia de este nom bra
m iento y en  cum plim iento de lo p re 
ceptuad 6 en el Real decreto de 31 de 
Julio  de 1904, se declara vacante Ja 
Cátedra die igual denominación de la  
Universidad de Barcelona, de la qué és 
titu la r  actualm ente el Sr. lOaballero y 
Segares.

De Ptoal orden comunicada por el

señor M inistro lo digo a V. ,S. p a ra  su 
eonocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchs años. Madrid, 
26 de Julio  día li922.—•El Subsecreta
rio, Castel.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este M inisterio.

Por Reales órdenes, fedha 15 del co
rrien te  mes, han sido nombrádos, en 
v irtud  de examen. Ordenanzas Mozos'de 
O'ñcio de este MinistéT io, con el sueldQ 
anual de 1.500 pesetas; D. Pedro M ar
tínez Miño, con destinó al Institu to  
general y  técnico de T eruel; D. An
gel Arroyo Baños, a la Escuela Nor
mal de Maestros de Toledo, y  Bedel 
de la Escuela Industrial y de A rtes y 
Oñcios de Sevilla, con el mismo suel
do. ID. Fernando de la  Píaza y V ar
gas, que ocupan, respectivam ente, los 
númerois 98. 99 y 100 de la lista  de 
aspirantes aprobadoss.

Lo que Se publica en^ la iGagbta pE 
Madrid en cumplimiento^de lo d ispues
to en el artículo 46 del 'Reglamento 
de 28 de Mayo de 1915. Madrid, 29 de 
Julio  de 1922. — El Subsecretario, 
GasteL • ' i ,
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